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La serie NORMAS INDEC tiene como objetivo dar a conocer a los inte 

grantes del Sistema Estadístico Nacional (SEN) y al público en general, 

normas, clasificaciones, códigos, etc., que se consideran básicas para 

la elaboración de estadísticas dentro del SEN. 

La adopción de estas normas por aquéllos que se dedican a la elabo 

ración de estadísticas permitirá aumentar y facilitar la comparabilidad 

de la información disponible en el Sistema. 
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PRESENTAC ION 

El presente manual "Normas de codificación de unidades pol.i_ 

t1cas - Disposición Nº 003/88 11
, pertenece a la serie "Normas", que 

ea1ta el Instituto Nacional de Estadística y Censos (INDEC) de Argen ­

tin<l. La serie t iene como objetivo general difundir y poner al alcan­

CP de los miembros del Sistema Estadístico Nacional (SEN), así como 

de los usuarios de las estadísticas y del pGblico en general, los ele 

nPn~os bJs 1cos de las normas, clasificaciones y códigos que deben ser 

usados por los miembros del SEN. Las normas de codificación de unida­

dC'c. p0l ít icc1s ron len idas en este manual han sido establecidas por Dis 

poc;ición Nº 003 de fecha 3/ 11/88 del ílirector del INDEC, en ejerci­

rio de atribuciones que al respecto le asigna la Ley Nº 17.622. 

Las partes de este manual son: 

- Disposición Nº Q03/88 del Director del INDEC y los cuatro Ane­

xos con las tablas de códigos. 

- Considerac iones generales sobre la aplicación de códigos de 

•m idades políticas, territoriales y administrativas. 

- Apéndices: 

I) Pri r11pr informe del GrJpo de Trabajo Interno sobre clasifi 

cac1Jnes geográficas. 

II) Ley 17.622/68. 

!JI) Decreto 31 10/70. 



Disposición NQ 003/88 

del Director de l 

INSTITUTO NACIONAL OE ESTADI STICA Y CENSOS 



Q) í) o ~3 
PRCSIOENCIA Of LA NACION 

SECRETARIA DE PLANIFICACION 
INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA Y CENSOS 

1 
'.:( 

VISTO el expediente Nº 05536/87 del Reriistro de la SECRETAPIA OF 

PLMIIFJCl\CIOi1, y 

CO'IS 1 !)FRl\NDO : 

Que la ubicación qeoarifica es un atributo his1co oara la nresen -

taci6n ha~itual de datos estadisticos. 

Oue es necesario adopta r córl ioos de unirlades onlíticas que satis -

faqan deterninados requis i tos técnicos y propender a ~u utilización uni t on;ie 

dentro del Siste~a Estadistica Nacional. 

Que en la ~ctualidad diversos códi10~ de unidades oolít1cds están 

en uso en el l~STJTUTO NAC IONAL or ESTAOJSTJC/\ y CPIS(lS y en el S1ster.ia y 

que en ~enera l no son satisfactori os en cuanto a Mantener, durante un~ vida 

útil razonable, un criterio estable de ordenación de las c~teoorías. 

Oue en al9uno de los códiqos en uso no siempre estin contempladas 

aperturas como "indeterminado" y "si n declarar-descoMcido-innorado", 

ílue es necesario oroveer un mecanis~o de actual ización y de difu -

s1ón de cóoíaos entre los inteqrantes del Sistema. 

Oue el Grupo de Trabajo crea do por el l)irector del lllST!TllTO rw::IO 

~AL DE ESTAO'.STICA Y CENSOS en fecha 11 de nov,eMbre de 1qe5 , elaboró ~ro -

~uest1s de códigos ~ue recom ienda para su anlicación en el Sistema. 

Oue la Dirección de ~suntos Jur idi cns 1a toma1o la int.ervenci ón aue 

le compete seqún lo establecido nor el Decreto 'Iº 1705/flil '' Reso lu ción S. r,, 

'Jº 3r:J9/87. 
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t 
PAEStOENCIA OE LA NACION 

SECRETARIA DE PLANIFICACION 
INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA Y CENSOS 

Que la Ley Nº 17.622 artículo 5° y el Oecreto Nº 3110 artí cu lo 2º, 

fijan entre las funciones del INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA Y CEllSOS el 

dictar normas, clasificaciones y c6diqos a ser utilizados en el Sistema. 

Por ello, 

EL DIRECTOR OFL INSTITUTO HACIONAL 

DE ESTADISTICA Y CENSOS 

DISPONE: 

ARTICULO lº.- F.1 I'iSTITIJTO Nt\CIONAL DE ESTADISTICA Y CENSOS y los servicios 

estadfsticos centrales, deberán utilizar en la codificación de ubicación qe.Q_ 

qráfica de datos provenientes de censos, encuestas y estadísticas pennanen -

tes, con fecha de referencia a partir del lº de enero de l~~~. alqunos de 

los códigos de unidades políticas si~uientes: 

- Código nllllérico de DOS (2) posiciones para divisiones rolítico - territo -

riales de la REPUBLICA ARGENTINA, que forma parte de la presente disposición, 

como Anexo l. 

- Código alfabético de 1ina posición para divisiones nolítico - territoriales 

de la REPUBLICA ARGEllTINA, que forma parte de la presente disposición, como 

Anexo 11 . 

- C6di90 nümérico de TRES (3) posiciones para divisiones político - aaninis-

trativas, que forma ~arte de la presen~e disposición, como ~nexo III. 

- Códiqo alfabético de DOS (2) posiciones rara divisiones político - adminis 

trativas, que forma parte de la presente disposición coMo Anexo IV. 

.... . \ 
ARTICULO 2º.- Fijase el 31 de dicieM~re de 199A como plazo máximo p~ra la im 

plementación de esta norma . -/ 

ARTICULO 3°. - F.1 INSTITUTO NACIONAL DF FSTADISTICA Y CENSOS so li ci tará a los 
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{B 
PRESIOí NCIA OE LA NACION 

SECRETARIA DE PLANIFICACION 
INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA V CENSOS 

servicios estadísticos periféricos, nrovinciales y municipales que proponqan 

a sus respectivas autoridades la sanción de las disnosiciones legales que 

sean pertinentes para que adopten los códi~os que figuran en Anexos I, 

II, III y IV y se non~an en v19enc1a senún los ténn1nos fijados en el artícu 

lo lº. 

ARTICULO 4°.- Anualmente el INSTITUTO tlACIO~AL ~F. FSTAOISTICA Y CFNSOS actua 

lizará los códigos que quedan establecidos con esta disposición. No obstante 

la actualización se realizará en forma inMediata cuando la importancia de al 

gún acontecimiento lo hiciera necesario. 

ARTir.ULO 5° .- Los servicios estadísticos del Sistema Estadístico Nacional, c~ 

municarán al INSTITUTO :~CIONAL DE ESTADISTICA Y CF~SOS, inmediatamente de 

producidos, los cambios que afecten a las unidades políticas a fin rle ser 

considerados en la actualización anual de los códigos objeto de esta disnosi 

ción. 

ARTICULO liº~- E'l I'ISTITIJTO NACIOllAL ~E >STAOIST ICA Y CErlSOS r.iantendrá infor-

mados a todos los inteqrantes del Sistema de las mod ifi caciones incorpora-

das, editando si fuese necesario una nueva versión de códigos. 

ARTICULO 7°.- Las tablas de códigos establecidas en los Anexos l, II, III y 

IV, sólo podrán ser modificadas por el INSTI TUTO NACIO~L DE ESTADISTICA Y 

CENSOS. 

ARTICULO 8°.- El servicio estadístico que en razón de requerimientos de su 

trabajo necesite agregar posiciones a la longitud de estos códiaos para pro­

ceder a la puesta en viqencia, deberá contar con la aorobación previa del 

INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA Y CENSOS a efectos de a se~urar la un1for-

midad nonnativa. 

ARTICULO 9°.- Los servicios deben elaborar y mantener tablas de equivalencias 
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e 
PRESIOENCIA OE LA N A CION 

SEC R ETA R IA DE PLANI F ICACION 
INST ITUT O NACIONAL DE ESTADISTICA V CENSOS 

entre los códigos que actualmente utilizan y los que adopten entre los esta­

blecidos en esta disposición. 

ARTICULO 10.- El INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA Y CENSOS utilizará para 

la codificación de ubicación geográfica en todas sus tareas de producción de 

información estadística los códigos numéricos de Anexos I y III . 

ARTICULO 11. - Comuníquese, publíquese , dése a la Dirección Nacional del Re -

gistro Oficial y archívese. 

OISPOSICION Nº : {) () ::) 

15'TITllTt 

- 10-



ANEXO 

coorro ~.urn~co oc oos POSICIOOES PAAJ\ DIVISlCN:S PQI1 ICO-TERRI fffiIJllrS oc 
LA REPLBLICA AACfNTINI\ 

COOIOO 

02 

a> 
10 

14 

18 

?? 
26 

30 

34 

38 

42 

46 

~ 

54 

58 

62 
66 

70 

74 

78 

82 

86 
9:) 

94 

93 

99 

DISPOSJCI~ Nº 003/88 - INEfC 

DIVISIQIJ PQITICO-TERRITffiIJll 

Capital Federal: Ciudad de Buenos Aires 

Provincia de Buenos Aires 

Provincia de Caümarca 

Provincia de Córdoba 

Provincia de Corrientes 

Provincia del Chaco 

Provincia del Chubul 

Provincia de Entre Ríos 

Provincia de ForTTOsa 

Provincia de Jujuy 

Provincia de La PCJTPa 
Prov1nc1a de La Rioja 

Prouinr1a de t->1endoza 

Provincia de Misiones 

Provincia del Neuquén 

Provine i a de R fo Negro 

Provincia de Salta 
Provincia de San Juan 

Provincia de San Luis 

Provine i a de Santa Crnz 

Provincia de Santa Fe 
Provincia de Santiago del Estero 

Provincia de TucUTlán 

Territorio f~acional de la TiCffc) del F1..!:g). 
Antártida e Islas del Atlánt ico S~r 

IndetefTilirado 

Sin Declarar - Desconocicb - Ignorado 

1 1 - . ·-



PJ'EXO II 

COOIOO JIJ...F.ABETICO [l: l.M POSICIOO PAAA DIVISIO'ES PO.JTICO-TIRRITffiIJIJ...ES [l: 

COOIOO 

c 
B 

K 

X 

w 
H 

u 
E 
p 

y 

L 

F 

M 

N 

Q 

R 

A 

J 

o 
z 
s 
G 

T 

V 

DISPCSICIOO NQ 003/00 - Il'UC 

LA REPl13L 1 CA AAC:HITI NI\ 

DIVISIOO PClITICO-TIRRITffiIJIJ... 

Capital Federal: Ciudad de Buenos Aires 

Provincia de Buenos Aires 

Provincia de Cat<Jna.rca 

Provincia de Córdoba 

Provincia de Corrientes 

Provincia del Chaco 

Provincia del Chubut 

Provincia de Entre Ríos 

Provincia de Fomosa 

Provincia de Jujuy 

Provincia de La Parpa 
Provincia de La Rioja 

Provincia de M2ndoza 

Provincia de Misiones 

Prov i ne i a del Neuquén 

Provincia de Río Negro 

Provincia de Salta 

Provincia de San Juan 

Provincia de San Luis 

Provincia de Santa Cruz 

Provincia de Santa Fe 

Provincia de Santiago del Estero 

Provincia de Tucunán 
Territorio ~lacional de la Tierra del Fuego, 

Antártida e Islas del Atlántico Sur 

Indeterminado 
Sin Declarar - Desconocido - Ignorado 
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Atf:XO I II 

COOiffi t-lt>fRICO OC TRES POSICICN:S PPP.A DIVISIO\ES PQITICD-Af1'1INISTRATIVAS 

PROVIf\CIA [f BlfJ.,OS AIRES 

axi1m PAATIOO coorm P.ARJIOO 

007 Adolfo Alsina 18.? Coronel de Mari na Leonardo 

014 Adolfo G::lnzález Chaves Rosales 

021 Alberti 189 Coronel Dorrego 

028 Almirante BrotKl 196 Coronel Prin9les 

035 Avellaneda 203 Coronel Suárez 

042 Ayacucho 210 Chacabuco 

049 Azul 217 Chascanís 

056 Bdhía Blanca 224 Chivi lcoy 
()33 Bdlcarce 231 Oaireuux 

070 BaradeY'O 238 Dolores 

077 Bartolmé Mitre 245 Ensenada 

004 Benito Juárez 252 Escobar 

091 Berazategui 259 Esteban Echeverría 

098 Berisso 266 Exaltación de la Cruz 

105 Bolívar 273 Florencia Vare la 
112 Bragado 200 General Alvarado 
119 Brandsen 287 General Alvear 
126 Carpan a 294 General Arenales 

133 Cañuelas 301 General Belgrano 

140 Capitán Sarmiento 300 General Guido 
147 Carlos Casares 315 General Juan Madariaga 

154 Carlos Tejedor 322 Genera 1 La Madrid 

161 Canren de Areca 329 General Las Heras 
168 Castelli 336 Genera 1 Lava lle 
175 Colón 343 General Paz 

- ----
DISPOSICIO'J Nº 003/88 - INCt:C 
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coorro PAATIOO coorro PAATIOO 

350 General Pinto 560 t>'oreno 

357 Genera 1 Pueyrredón 567 t>'orón 

364 General Rodríguez 574 Navarro 

371 General San Martín 581 Necochea 

378 General Sanniento 588 9 de Julio 

385 General ViCJTD11te 595 Olavarría 

392 Genera 1 Vil legas 602 Patagones 

399 Guaniní 609 Pehuajó 

4ai Hip.::ílito Yrigoyen 616 Pellegrini 

413 Junín 623 Perganino 

420 La Costa 630 Pi la 

427 La Matanza 637 Pi lar 

434 Lanús 644 Pinanar 

441 La Plata 651 Puán 

448 Laprida 658 Qui lrres 

455 Las Flores 665 Ranallo 

462 Leandro N. Al8ll 672 Rauch 

469 Lincoln 679 Rivadavia 

476 L00ería 686 Rojas 

483 Lobos 693 Roque Pérez 

49) Lanas de Zanora 700 Saavedra 

497 Luján 707 Saladillo 

504 Magdalena 714 Salto 

511 Maipú 721 Sall iqueló 

518 Mar Chiquita 728 San Andrés de Gil es 

525 Marcos Paz 735 San Antonio de Areco 

532 Mercedes 742 San Cayetano 

539 Merlo 749 San Fernando 

547 ttonte 756 San Isidro 

553 ttonte Hennoso 763 San Nicolás 

DISPOSICICJ.l Nº 003/88 - If'ffC 
-16-



COOiffi PAATIOO COOiffi PAATIOO 
770 San Pedro 840 Tres de Febrero 
777 San Vicente 847 Tres Lanas 
784 Suipacha 854 25 de Maj\'.) 
791 Tandi 1 861 Vicente Lq:iez 
798 Tapalqué &58 Vi 11 a Gese 11 
005 Tigre 875 Villarino 
812 Tordillo 882 Zárate 
819 Tomquist 998 1 ndetenni nado 

826 Trenque Lauquen 999 Sin Declarar - Desconocido -
833 Tres Arro)Qs Igrorado 

PROVIt\CIA ll: CATJ\M'lRCA 

coorro ll:PAATMNTO COOiffi ll:PAATMNTO 

007 Jlfrbato 070 La Paz 
014 Ancasti 077 Paclín 

021 Andalgalá 004 Paran 
028 Antnf agasta de la Sierra 091 Santa María 

035 Belén 098 Santa Rosa 

042 Capayán 105 Tinogasta 

049 Capital 112 Val le Viejo 

056 El Alto 998 1 ndetenni nado 

CX:i3 Fray Marerto Esquiú 999 Sin Declarar - Desconocido -
Ignorado 

PROVIt\CIA ll: Cffi(XFA 

COOiffi ll:PAATMNTO COOiffi ll:PAATMNTO 

007 Calaruchita 021 Colón 

014 Capital 028 Cruz del Eje 

DISPOSICIOO NQ 003/88 - IN!l:C 
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cmrro OCPAATMNTO cmrro OCPAATMNTO 

035 General Roca 119 Río Seguncb 

042 General San Martín 126 San Alberto 

049 Ischilín 133 San Javier 

056 Juárez Celman 140 San Justo 

063 Marcos Juárez 147 Santa María 

070 Minas 154 Scbraronte 

077 Pocho 161 Tercero Arriba 

004 Presidente R(Xlue Sáenz Peña 168 Totoral 
091 Punilla 175 TultJTba 
cm Río Cuarto 182 Unión 
105 Río Prirrero ~ Indeterminado 
112 Río Seco 999 Sin Declarar - Desconocido -

Igrorado 
PROV!f'CIA OC CffiRIENTES 

cmrro OCPAATMNTO cmrro OCPAATMNTO 

007 Bella Vista cm M:>urucuy~ 

014 Berón de Astrada 105 f't'ercedes 
021 Capital 112 t>bnte Caseros 
028 Concepción 119 Paso de los Libres 
035 Curuzú Cuatiá 126 Saladas 
042 Enpedrado 133 San Cosrre 
049 Esquina 140 San Luis del Palmar 
056 General Alvear 147 San Martín 
063 General Paz 154 San Miguel 
070 ~ya 161 San R(Xlue 
077 Itatí 168 Santo Taré 
004 Ituzai~ 175 Sauce 
091 Lava lle ~ Indeterminado 

DISPOSICIOO NQ 003/88 - It«C 
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COOIC?D OCPAATMNTO COOIC?D OCPAATMNTO 

999 Sin Declarar - Desconocido -

Ignorado 

PROVIr-.(IA OCL CHA.CD 

COOIC?D OCPAATMNTO COOIC?D OCPAATMNTO 

007 Almirante Bro,..ri 098 Mayor Luis J. Fontana 

014 Bemejo 105 9 de Julio 

021 Conandante Fernández 112 O'Higgins 

028 Chacabuco 119 Presidencia de la Plaza 

035 12 de Octubre 126 1º de Mayo 

042 Fray Justo Santa María de Oro 133 Quitilipi 

049 General Belgrano 140 San Fernando 

056 Genera.l Donovan 147 San Lorenzo 

Cl>3 General Guares 154 Sargento Cabral 
070 Independencia 161 Tapenagá 

077 Libertad 1&3 25 de Mayo 

004 Libertador General San Martín 998 Indeterminado 

091 Maipú 999 Sin Declarar - Desconocido -

Ignorado 

PROVINCIA DEL Cf-lJBUT 

COOIC?D OCPARTMNTO COOIC?D OCPARTMNTO 

007 Biectna 049 Gastre 
014 Cusharen 056 Languiñeo 
021 Escalante Cl>3 Mártires 
028 Florentino Arreghino 070 Paso de Indios 

035 Futaleufú 077 Rél\'ISOíl 
042 Gaiman 004 R ,.o Senguer 

DISPOSICICT-l NQ 003/88 - INOCC 
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COOIOO ctPAATMNTO COOIOO ctPAATMNTO 

cm Sanniento 998 I ndetenni nado 

098 Tehuelches 999 Sin Declarar - Desconcx:ido -

105 Telsen Ignorado 

PROVIt\CIA OC EN"rnE RIOS 

COOIOO ctPAATMNTO COOIOO OCPAATMNTO 

007 Colón 070 La Paz 

014 Concordia 077 Nogoyá 

021 DiCJTiante 004 Paraná 

028 Federación 091 Tala 

035 Federal 098 Uruguay 

042 Feliciano 105 Victoria 

049 Gualeguay 112 Vi llaguay 

056 Gua leguaychú 998 Indetenninado 

a53 Islas del Ibicuy 999 Sin Declarar - Desconocido -

Ignorado 

PROVIt\CIA OC FffitvDY\ 

COOIOO OCPAAT.At'ENTO COOIOO OCPAAT.At'ENTO 

007 Bemejo 049 Pi lconayo 

014 Fomosa 056 Pirané 

021 Lai shi a53 R<JrÓn Lista 

028 Matacos 998 Indetenninado 

035 Patiño 999 Sin Declarar - Desconocido -

042 Pilagás Ignorado 

DISPOSICIOO Nº 003/88 - INCfC 
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PROVIM:IA OC JWUY 

COOIOO DEPAATMNTO COOIOO OCPAATMNTO 
007 Cochi noca 070 Santa Bárbara 
014 El Camen 077 Santa Catalina 
021 General Manuel Belgrano 004 Susques 

0?.8 HlJTlahuaca 094 Tilcara 

03:i Ledesma 098 TlJTbaya 
042 Palpalá 105 Va lle Grande 
049 Rinconada 112 Yaví 
056 San Antonio 998 Indeterminado 
a>3 San Pedro 999 Sin Declarar - Desconocido -

Ignorado 

PROVINCIA OC LA PJIWA 

COOIOO DEPAATMNTO COOIOO OCPAATMNTO 

007 Atreucó 091 Lima.y Mahuida 
014 Caleu Caleu 098 Loventué 
021 Capital 105 Maracó 

028 Catriló 112 Puelén 

035 Conhelo 119 QuEJTÚ QuEJTÚ 

042 Curacó 126 Rancul 

049 Chal i leo 133 Real icó 

056 Chapaleufú 140 Toay 
a)3 Chical Co 147 Trenel 

070 Guatraché 154 Utracán 

077 Hucal 998 Indeterminado 

084 Lihuel Calel 999 Sin Declarar - Desconocido -
Ignorado 

DISPOSICI()l NQ 003/88 - INDEC 
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PROV I t\C IA OC LA R I OJll. 

COOiro OCPAATMNTO cooiro 
007 Ar aoco 077 

014 Capital 004 

021 Castro Barros 091 

028 Coronel Felipe Varela ere 
035 ChéJllica l 105 

042 Chilecito 112 

049 FéJllatina 119 

056 General Angel V. Peñaloza 126 

063 General Bel grano ~ 

070 General Juan F. Quiroga 999 

PROVIt-.CIA OC M:NOOZA 

COOIGD ll:PAATMNTO cooiro 
007 Capital 077 
014 General Alvear 004 

021 Godoy Cruz 091 
028 Gua yma 11 én ere 
035 Junín 105 
042 La Paz 112 

049 Las Heras 119 

056 Lava lle 126 
063 Luján de Cuyu ~ 

070 Maipú 999 

DISPOSICIOO NQ 003/88 - INOCC 
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OCPAATMNTO 

General Lémadrid 

General Ocarpo 

General San Martín 

General Sanniento 
I ndependenc i a 

Rosario Vera Peña loza 

San Blas de los Sauces 

Sanagasta 

Indetenninado 

Sin Declarar - Desconocido -
Ignorado 

OCPARTAM:NTO 

Malargue 
Rivadavia 

San Carlos 

San Martín 

San Rafael 

Santa Rosa 
Tunuyán 

Tupungato 

I ndetenni nado 

Sin Declarar - Desconocido -

Ignorado 

1 

~ 



PROVINCIA OC MISIO\IES 

COOIGD DEPAATMITTO COOIGD OCPAATMITTO 

007 Apóstoles 077 Libertador General 
014 Cainguás San Martín 
021 Candelaria 084 MJntec.arlo 
028 Capita 1 091 Oberá 

035 Concepción 098 San Ignacio 

042 El dorado 105 San Javier 

049 General Manuel Belgrano 112 San Pedro 

056 Guaraní 119 25 de MajQ 

())3 Iguazú 998 Indeterminado 
070 Leandro N. Alan 999 Sin Declarar - Desconocido -

Ignorado 

PROVINCIA DEL NELQUEN 

CODIGO DEPAATMITTO CODIGO DEPAATMITTO 

007 Aluniné 070 Los Lagos 

014 Me lo 077 Minas 

021 Catán L i 1 084 Ñorquín 

028 Collón Curá 091 Pehuenches 

035 Confluencia 098 Picún Leufú 

042 Chos Mala 1 105 Picunches 

049 Huiliches 112 Zapa la 

056 Lácar 998 Indeterminado 

())3 Loncopué 999 Sin Deciarar - Desconocido -

Ignorado 

DISPOSICION NQ 003/88 - INOCC 
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PROVIti.CIA OC RIO NECRO 

coorro OCPAATMNTO coorro OCPJIRTMNTO 

007 Aoolfo Alsina ~3 Pichi Mahuida 

014 Avellaneda 070 Pi lcaniye.i 

021 Bariloche 077 San Antonio 

028 Conesa 004 Valcheta 

035 El Cuy 091 25 de Ma.}-0 

042 General Roca 998 Indeterminado 

049 9 de Julio 999 Sin Declarar - Desconocido -
056 Ñorquinco Ignorado 

PROVIti.CIA OC 5.Al TA 

COOiffi OCPAATMNTO COOiffi OCPAATMNTO 
007 Anta 098 La Viña 
014 Cachi 105 Los Andes 
021 Caf ayate 112 fv1etán 
028 Capital 119 r-b linos 
035 Cerrillos 126 Orán 
042 Chicoana 133 Rivadavia 
049 General Guares 140 Rosario de la Frontera 
056 General José de San Martín 147 Rosario de Lerma 
~3 Guachipas 154 San Carlos 
070 Iruya 161 Santa Victoria 
077 La Caldera 998 Indeterminado 
004 La Candelaria 999 Sin Declarar - Desconocido -
001 La Pana Ignorado 

DISPOSICIOO Nº 003/88 - INOCC 



PROVIl\CIA DE SAN J~ 

coorm OEPAATMNTO coorm OCPAATMNTO 

007 Albardón 004 Rivadavia 
014 Angaco 091 San Martín 
021 Calingasta 098 Santa LLK:ía 

0?.8 Capital 105 Sarmiento 

035 Caucete 112 Ullllíl 

042 Chírrbas 119 Va lle Fért i 1 

049 Iglesia 126 25 de Ma}O 
056 Jáchal 133 Zonda 
063 9 de Julio 998 Indeterminado 
070 Pocito 999 Sin Declarar - Desconocido -
077 Rawson Ignorado 

PROVIf\CIA DE SAN LUIS 

cooim DEPAATMNTO coorm DEPAATMNTO 

007 Ayacucho 049 Junín 

014 Bel grano- 056 La Capital 

021 Coronel Pringles 063 Libertador General San Martín 

028 Chacabuco 998 Indeterminado 

035 General Pedemera 999 Sin Declarar - Desconocido -

042 Gobernador Dupuy Ignorado 

PROVIf\C~A OC SAJIITA CRUZ 

coorm DEPARTMNTO coorm DEPAATMNTO 

007 Corpen Aike 028 Lago Argentino 
014 Deseado 035 Lago Buenos Aires 
021 Guer Aike 042 Magallanes 

DISPOSICICN Nº 003/88 - INDEC 
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COOiffi 

049 

998 

COOiffi 

007 

014 
021 

028 
035 

042 

049 

056 

a53 
070 
077 

OCPAATMNTO 

Río Chico 
Indeterminado 

OCPAATMNTO 

Belgrano 

Caseros 
Castellanos 

Constitución 
Garay 

General López 

General Ch ligado 
Iriondo 

La Capital 

Las Colonias 
9 de Julio 

COOiffi 

999 

PROVIf\CIA OC SANTA FE 

COOiffi 

004 

091 

098 

105 

112 

119 

126 

133 

998 

999 

OCPAATMNTO 

Sin Declarar - Desconocido -
Ignorado 

OCPAATMNTO 
Rosario 

San Cristóbal 

San Javier 

San Jerónirm 
San Justo 

San Lorenzo 

San Martín 

Vera 

Indeterminado 

Sin Declarar - Desconocido -

Ignorcido 

PROVINCIA OC SANTIAGD OCL ESTERO 

coorm OCPAATMNTO COOIC?D OCPAATMNTO 
007 Aguirre 070 Figueroa 
014 Alberdi 077 General Taboada 
021 Atanisqui 004 Guasayán 
028 Avellaneda 091 Jirrénez 
035 Banda 098 Juan F. Ibarra 
042 Bel grano 105 Loreto 
049 Capital 112 Mitre 
056 Cq:io 119 f'vbreno 
a53 Cho ya 126 Ojo de Agua 
DISPOSICIOO Nº 003/88 - INOCC 
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COOIOO 

133 

140 

147 

154 

161 

168 

COOIOO 
007 

014 
021 

028 

035 

042 

049 

056 

063 
070 

COOIOO 

007 

014 

021 

OCPAATMNTO COOIOO OCPAATMNTO 
Pellegrini 175 San Martín 
Quebrachos 182 Sarmiento 
Río 1-bndo 189 Si 1 ípica 

Rivadavia 998 Indeterminaoo 

Robles 999 Sin Declarar - Desconocioo -

Salavina Ignoraoo 

PROVINCIA OC TlX1.M'\N 

DEPAATMNTO cooroo OCPAATMNTO 

Burruyacú 077 Río Chico 

Cruz Alta 004 San Miguel de Tucunán 
Chic l igasta 091 S im:x:a 

F iJTldi llá 098 Tafí del Valle 

Graneros 105 Taf í Viejo 

Juan B. Alberdi 112 Trancas 

La Cocha 119 Yerba Buena 
Lea les 998 I ndetermi naoo 

Lules 999 Sin Declarar - Desconocioo -

tvbnteros Ignoraoo 

TERRITCRIO f'V\CIO'W.. DE LA TIERRA OCL fU::OO, 

ANTAATIOA. E ISLAS OCL AllANTICO SlR 

DEPAATMNTO COOIOO OCPAATMNTO 

Río Grande 028 Antártida Argentina 

Ushuaia 998 I ndetermi nado 

Islas del Atlántico Sur 999 Sin Declarar - Desconocido -

Ignorado 

DISPOSICI(}J NQ 003/88 - INOCC 
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ANEXO IV 

coorcn tilFABETICO DE oos POSICIOOES PAAA DIVISIOOES PQ lT ICO-Al1'1INISTRATIVAS 

PROVIf\CIA OC BUEflúS AIRES 

coorcn P.ARTIOO COOiffi P.ARTIOO 

M Adolfo Alsina CR ·coronel de Marina Leonardo 

AC Adolfo González Chaves Rosales 

AL Alberti CD Coronel Dorrego 

AB Almirante Bro.-KI CP Coronel Pringles 

AV Avellaneda cz Coronel Suárez 
AY Ayacucho CB Chacabuco 

AZ Azul CH Chascarús 

BB Bahía Blanca cv Chivi lcoy 

BL Balcarce l)l\ Daireaux 

BA Baradero 00 Dolores 

BM Bartoloré Mitre EN Ensenada 

BJ Benito Juárez ES Escobar 

BZ Berazategui EE Esteban Echeverría 

BE Berissó EC Exaltación de la Cruz 

BO Bolívar FV Florencia Varela 

BR Bragado GD General Alvarado 

BD Brandsen GE Genera·! Alvear 

CM Carpana GA Genera 1 Arenal es 

cu Cañuelas CB General Belgrano 

es Capitán Sarrni ento ffi General Guido 

ce Carlos Casares GJ General Juan Madariaga 

CT Carlos Tejedor GM General La Madrid 

CA Camen de Areca GH General Las Heras 

CI Castel l i GL General Lava lle 

co Colón lP General Paz 

OISPOSICICN Nº 003/88 - !NOEC 
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cooiro P.ARTIOO COOiro P.ARTIOO 

GI General Pinto ~ MJreno 
GY General Pueyrre00n ~ MJrón 
ffi General Rodríguez NI\ Navarro 

G'l General San Martín NE Necochea 

GS General Sarmiento NJ 9 de Julio 
GT General VicJTDnte Q Olavarría 
GV General Villegas PA Patagones 
GJ Guaniní PE Pehuajó 
HY Hipólito YrigJ}€11 PG Pellegrini 
JJ Junín PR Perganino 
LC La Costa PI Pi la 
LM La Matanza PL Pilar 
LS Lanús PN Pinanar 
LP La Plata PU Puán 
LO Laprida QU Qui lrres 
LF Las Flores RA Ranallo 
LA Leandro N. Alan RU Rauch 
LI Lincoln RI Rivadavia 
LO Lobería RO Rojas 
LB Lcbos RP Rcx:¡ue Pérez 
LZ Lanas de ZéfIDra so Saavedra 
LU Lujár,i SL Saladillo 
~ Magdalena ST Salto 
MJ Maipú SQ Sa 11 ique ló 
M: Mar Chiquita SG San Andrés de Giles 
M' Marcos Paz S.A. San Antonio de Areco 
t-'E fvlercedes se San Cayetano 
M.. ~110 SF San Fernando 
MJ MJnte SI San Isidro 
r+l tv'onte Hernoso SN San Nicolás 
OISPOSICI~ Nº 003/ffi - INCIC 
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COOIOO PAATIOO COOIOO PAATIOO 
SP San Pedro Tf Tres de Febrero 
sv San Vicente TS Tres Lanas 
su Suipacha VM 25 de Ma}Q 
TN Tandi l VL Vicente López 
TP Tapalqué VG Vi 11 a Gese 11 
TI Tigre VI Villarino 
TO Tordillo ZA Zárate 
TQ Tornquist .. 1 ndetermi nacb . . 
n.. Trenque L auquen Sin Declarar - Desconocido -
TA Tres Arro}Qs Ignorado 

PROVINCIA OC CAT.AWIRCA 

COOIOO OCPAATMNTO COOIOO OCPAATMNTO 
JIM J.lntato LP La Paz 
AN Ancast i PA Paclín 
/lI) Andalgalá PO Panán 

AS Antof agasta de la Sierra SM Santa María 
BE Belén· SR Santa Rosa 
CA Capayán TI Tinogasta 
CP Capital w Val le Viejo 
EA El Alto . . Indeterminado . . 
FE Fray M<Jrerto Esquiú Sin Declarar - Desconocido -

Ignorado 

PROVINCIA OC Cffi!Xl3A 

COOIOO OCPAATMNTO COOIOO OCPAATMNTO 

CA Calaruchita co Colón 
CP Capital CE Cruz del Eje 

DISPOSICIO'J NQ 003/ffi - IN!l:C 
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COOICD DEPJIRTMNfO COOICD 'tf} r Jlt.f NTO 

ffi C~rx=ra l Roca PG R 'o 

Q\1 Generd 1 San Martín ~ ' Jtx tJ 

h I.-..cm;ín )._' )Jfl 1 l'r 

JC • ..'uarez Ce lman l --t 

MJ Marcos Juárez ~ 'td 'larí<~ 

MI M1!1as ~ ) r, .. 
PO Pocho A T ~ ""'Ct'r Ar· uu 
pp Presidente Roque Saénz Peña TO ¡ ,¡~( ~ 

PU Punilla TU 1..i ltrba 

RC Río Cuarto UN ' 1 

RP R;o Pnrrero .. Inrlett 1Jclo 
RS Río Seco ::ii'1 [a (._ ¿; Oe~cor or do 

1 cr C•r a ·O 

PROVINCIA DE. O:RRIENTES 

coorm DEPARTMITTO CODiffi DEPAR fJlJ'.f_NfO 
BV Bel la Vista M3 't, uC, n 

BA Serón de Astrada ~E '~rcedes 

CP Cap1ta~ ~r M:inte Cc;,...E,."OS 

co Concepción PL Paso de io~ ~il·es 
ce Curuzú Cuatiá SA Saladas 
f M Enµedrado se San Cos."E 
ES Esquina SP San LJ s de d íT di 

GL\ Genera 1 A 1 vea1 SM Sar 'vlart ír 
(1) General Paz SI San Miguel 
00 Gaya SR San Roque 
IT Itat í ST Sarto Taré 
IU Ituzaingó SL SaL,ce 
LA Lava lle .. Indeter1 'l.J.JV . . 

DISPOSICIOO Nº 003/88 - INOCC 
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ccmro OCP.ARTMNTO cooiro OCP.ARTMNTO 
Sin Declarar - Desconocido -

Ignorado 

PROVIt..cIA CU CHl\CO 

coorro OCP.ARTMNTO coorro OCP.ARTMNTO 
r~ Almirante BrM1 tvf Mayor Luis J. Fontana 
BE Bemejo NJ 9 de Julio 
CF Canandante Fernández rn O'H1ggrns 
CH Chacabuco pp Presidencia de la Plaza 
00 12 de Octubre PM 1º de Mayo 
FO Fray Justo Santa María de Oro Q.J Quitilipi 
GB General Belgrano SF San Fernando 
ro General Donovan SL San Lorenzo 
ffi General Guares se Sargento Cabra l 
IN Independencia TA Tapenagá 

LI Libertad \iM 25 de Mayo 
LM Libertador General San Martín .. Indeterminado . . 
M'\ Maipú . Sin Declarar - Desconocido -

Ignorado 

PROVINCIA OCL Cl-U3LJT 

cooiro OCP.ARTMNTO cooiro OCP.ARTMNTO 

BI Biedna GS Gastre 
cu CushCJren LA Languiñeo 
ES Escalante M'\ Mártires 
FA Florentino Ameghino PI Paso de Indios 
FU Futaleufú RA Ra.vson 
~ Gaiman RS Río Senguer 

DISPCSICION NQ 003/88 - INOCC 
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coorro OCPAATMNTO coorro OCPAATMN,O 

SA Sanniento .. : ndE'ü?nni riada .. 
TE Tehuelches Siri Declarar - De::.co 10Cido -

rL felsen Igr10 ¿ro 

PROVINCIA ~ ENTRE RIOS 

COOICD OCPAATMNTO COOIGO OEPMT .AfvEITTO 

ca Colón LP La Paz 

CN Concordia fil) Nogoyá 

DI Dianante PA Paraná 
FE Federación TA !ala 
FO Federal lR U1-uguay 
f l Fel iciano VI Victoria 
GJ Gualeguay VL Vil laguay 
(j--j Gua leguaychlí .. Indeterminado . . 
II Islas del Ibicuy Sin Declarar - Desconoc.ido -

Ignorado 

PROVINCIA DE FCJ<IVDSA 

coorro OEPMTMITTO COOIGO OEPAAl N-DITC 
BE Benrejo PL Pi leona.yo 
FO Fomosa ·PR Pirané 
LA Lai shi RL Rarón Lista 
MU. Matacos .. Indetenninado . . 
PA Patiño Sin Declarar - Desconoc1dv -
PI Pi lagás Ignorado 

DISPOSICirn NQ 003/88 - INOCC 
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PROV 1 r-.r JA OC JJJJY 

COOIGJJ OCPAAT /1M:f'.ITO COOIGJJ OCPAATMNTO 
co Cochi noca SB Santa Bárbara 
EC El Camen se Santa Cata l i na 

GB General Manuel Belgrano su Susques 

1-U HlJTldhuaca TI Ti lcara 

LE Ledesma TU Turbaya 

PA Palpalá VG Valle Grande 
RI Rinconada YA Yaví 

SA San Antonio .. 1 ndetenni nado . . 
SP San Pedro Sin Declarar - Desconocido -

Ignorado 

PROVIt\CIA OC LA P.AWA 

COOIGJJ !XPAATMNTO COOIGJJ OCPAATMNTO 
AT Atreucó LM Limay Mahuida 

ce Caleu Caleu LO Loventué 

CP Capital MA. Maracó 

CA Catri ló PU Puelén 

co Conhelo ~ Quaní Quaní 

cu Curacó RA Rancul 
CH Chal i leo RE Realicó 

CF Chapaleufú TO Toay 

CI Chical Co TR Trenel 

GU Guatraché UT Utracán 

HU Hucal . . Indetenninado . . 
LC Lihuel Calel Sin Declarar - Desconocido -

ignorado 

DISPOSICIOO Nº 003/88 - INOCC 
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PROVIf\CIA C€ LA RIOJ!\ 

COOIGD OCPJlRTJi/>ENTO can ro OCPARTAr-JENTO 
AA Arauco G'1 Gener d 1 L cllladr id 
(Y Capital ro Genera 1 Ocarpo 

C8 Castro Barros GS Genera~ San Martín 
cv Corone 1 Fe 1 ipe Vare la GR Generdl Sanniento 
CM Chcrnica 1 IN Independencia 
CH Chilecito RP Rosario Vera Peña loza 
FA Fclllatina SS San Blas de los Sauces 
(1> ~ral Angel V. Peñaloza SA Sanagasta 
G3 General Belgrano .. Indetenninado . . 
~ General Juan F. Quiroga Sin Decldrar - Desconocido -

Ignorada 

PROVIf\CIA OC ~ENOOZA 

COOIGD OCPAATMNTO COOiffi DEPAA rllf.F.NTO 
CP Capital M; Malargue 
~ General Alvear RI Rivadavía 
9: Godoy Cruz se San Carlos 
GU Guayma llén SM San Martín 
JU Junín SR San Rafael 
LP La Paz ST Santa Rosa 
LH Las Heras TY Tunuyán 
LA Lava lle TU Tupungato 
LC Luján de Cu}ü .. Indetenninddo . . 
MA. Maipú Sin Dec l ar ar - De~conoc1do -

Ignorado 

DISPOSICIO\ NQ 003/88 - If\JOCC 

- 36-



PROVItí:IA DE MISICl'ES 

COOIGO DEPAATMNTO COOicrl DEPAATMNTO 

AP Apóstoles LM Libertador General 
CA Cainguás San Martín 
CN Candelaria M) rvbntecarlo 
CP Capital a3 Cl>erá 

co Concepción SI San Ignacio 

ED El dorado SJ San Javier 

ffi General Manuel Belgrano SP San Pedro 
GU Guaraní VM 25 de MayD 
IG Iguazú .. Indeterminado . . 
LA Leandro N. Alan Sin Declarar - Desconocido -

Ignorado 

PROVINCIA DEL NELQUEN 

COOIGO DEPAATMNTO COOIGO DEPAATMNTO 

AL A lUlli né LL Los Lagos 
/lE Melo · MI Minas 

CL Catán L i l M) Ñorquín 
ce Collón Curá PE Pehuenches 
co Confl uenc i a PL Picún Leufú 

01 Chos Mala l PI Picunches 
HU Huiliches ZA Zapa la 

LA Lácar .. Indeterminado . . 
LO Loncopué Sin Declarar - Desconocido -

Ignorado 

DISPOSICIOO NQ 003/88 - INDEC 
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PROVIt-CIA OC RIO t-EffiO 

coorro OCPAATMITTO coo1ro OCPAATMITTO 
AA Acblfo Alsina PM Pichi Mahuida 
AV Avellaneda PI Pi lcani}e.J 

BA Bari loche SA San Antonio 
co Conesa VA Valcheta 

EC El Cuy VM 25 de Ma.J{) 

ffi General Roca .. Indetenninado . . 
NJ 9 de Julio Sin Declarar - Desconocido -
I'() Ñorquinco Ignorado 

PROVIt-CIA OC 5.Al..TA 

COOIGD OCPAATMITTO coorro OCPAATMITTO 
AN Anta LV La Viña 
CA Cachi LA Los Andes 
Cf Caf ayate M:: f'letán 
CP Capital M) t-b 1 inos 
CE Cerrillos rn Orán 
CH Chicoana RI Rivadavia 
ffi General Guares RF Rosario de la Frontera 
GS General José de San Martín RL Rosario de Lenna 
GJ Guachipas se San Carlos 
IR Iruya sv Santa Victoria 
LC La Caldera .. Indetenninado . . 
LN La Candelaria Sin Declarar - Desconcx:ido -
LP La Pana Ignorado 

DISPOSICIOO NQ 003/88 - INOCC 
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PROVHCIA a: SAN JJlW 

COOiffi [{PAATMNTO COOiffi a:PAATMNTO 
/ll Albarck5n RI Rivadavia 
AN Angaco SM San Martín 
CA Calingasta SL Santa Lucía 
CP Capital SA Sanniento 
cu Caucete UL Ul11.1n 
CH Chirrtas VF Valle Fértil 
IG Iglesia VM 25 de Ma~ 

JI.\ Jáchal zo Zonda 
NJ 9 de Julio .. Indetenninado . . 

PO Pocito Sin Declarar - Desconocido -
RA Rawson Ignorado 

PROVINCIA a: SAN LUIS 

COOitD OCPAATMNTO COOiffi a:PAATMNTO 
AY Ayacucho JU Junín 
BE Belgrano LC La Capital 
CP Coronel Pringles LS Libertador General San Martín 
CH Chacabuco .. Indetenninado . . 
GP General Pedernera Sin Declarar - Desconocido -
GD Gobernador Dupuy Ignorado 

PROVINCIA a: SANTA CRUZ 

COOiffi DEPAATMNTO CODiffi DEPAATMNTO 
CA Corpen Aike LA Lago Argentino 
a: Deseado LB Lago Buenos Aires 
Gl\ Guer Aike tv1A Magal lanes 

DISPOSICION NQ 003/88 - INa:C 
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coorm 
RC 

coorm 
BE 
CA 

es 
co 
Gl\ 

G.. 

00 

IR 

LC 
LO 
NJ 

Río Chico 

Indeterminado 

OCPARTMNTO 
Bel grano 

Caseros 
Caste 11 anos 
Constitución 
Garay 
General López 
General ü:>ligado 
Iriondo 
La Capital 
Las Colonias 
9 de Julio 

coorm 

PROVIf\CIA OC SANTA FE 

coorm 
RO 
se 
SJ 

SE 
su 
SL 

Sv1 

VE 
.. . . 

OCPARTMNTO 
Sin Declarar - Desconocido -

Ignorado 

OCPARTMNTO 
Rosario 
San Cristóbal 

San Javier 
San Jerónirro 

San Justo 
San Lorenzo 
San Martín 
Vera 

Indeterminado 

Sin Declarar - Desconocido -
Ignorado 

PROVINCIA DE SANTIAm OCL ESTERO 

COOIOO DEPARTMNTO COOIOO OCPARTMNTO 
AG Aguirre FI Figueroa 
/li.. Alberdi GT General Taboada 
AT AtCITli squi GU Guasayán 
AV Avellaneda JF 0uan F. Ibarra 
BA Banda JI Jirrénez 
BE Bel grano LO Loreto 
CP Capital MI Mitre 
co Copo t>'D t>breno 
CH Cho ya Ql\ Ojo de Agua 
DISPOSICIOO NQ 003/88 - INOCC 
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arnro 
PE 
q.J 
RH 
RI 
RO 

SA 

COOIGIJ 
BU 
CA 

CH 
FA 
ffi 

JA 

LC 
LE 

LU 
r-0 

COOIGIJ 
RG 

us 
IS 

OCPAATMNTO CCJlIGIJ OCPAATMNTO 
Pellegrini SM San Martín 
Quebr<X:hoS SR Sanniento 
Río 1-bncb SI Si 1 ípica 
Rivadavia .. I ndetenni nado . . 
Roo les Sin Declarar - Desconocido -
Salavina Ignorado 

PROVJt'-(JA OC ru::UvW'l 

OCPAATM•ENTO COOIGIJ OCPAATMNTO 
Burruyacú RC Río Chico 
Cruz Alta ST San Miguel de TuclJTlán 
Chic_l igasta SI Sirroca 
Fc:maillá TV Taf í del Va lle 
Graneros TJ Taf í Viejo 
Juan B. Alberdi TR Trancas 
La Ccx 1a YB Yerba Buena 
Leales .. I ndetenni nado . . 
Lu les · Sin Declarar - Desconocido -

i·bnteros Ignorado 

TERRITffiIO NA.CICX'W.. OC LA TIERRA OCL FLIGIJ, 
ANT AATI OC\ E I Sl.AS OCL ATLANT I CO SlR 

OCPAATMNTO COOIGIJ OCPAATMNTO 

Río Grande AA Antártida Argentina 

Ushuaia .. I ndetenni nado . . 
Islas del Atlántico Sur Sin Declarar - Desconocido -

Ignorado 

DISPOSICIQ'll NQ 003/88 - INOCC 
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SOBRE LA APLICACION DE CODIGOS DE UNIDADES POLITICAS: 

TERRITORIALES Y ADMINISTRATIVAS 



CONSIDERACIONES GENERALE S SOBRE LA APLICACION DE CODIGOS DE 

UNIDADES POLITICAS: TERRITORIALES Y ADMINISTRATIVAS 

1- El uso de clasificaciones y códigos uniformes en la elaboración de 

la información estadística que procesan los distintos servicios 

del Sistema Estadístico Nacional (SEN), permite que los resultados 

obtenidos cump l an condiciones de comparab il idad y comp lementarie­
dad. 

La Disposición Nº 003 de fecha 3/II/88 del Director del INDEC, que 

forma parte de este manual, estab lece los códigos de unidades poli 

ticas que deben utilizar el INDEC y los servicios SEN centrales en 

la elaboración de estadísticas. 

2- Toda c lasificación debe ofrecer la posibilidad de incorporar, a lo 

l argo del tiempo, los cambios que se producen en la realidad a la 

que se aplica . Este aspecto merece especial considerac ión ya que 

resulta difícil sat isfacer l a condición de comparabilidad y/o com­

plementariedad citada si no se adoptan criterios y procedimientos 

que permitan actualizar las clasificaciones y los códigos , así co­

mo distribuir rápidamente las modificaciones y coordinar su utili­
zación. 

3- El atributo ubicación geográfica está presente en la mayoría de 

los operativos estadísticos de captación de datos. Esto es válido 
no sólo para censos, encuestas por· muestreo y las llamadas estadís 

ticas permanentes, sino también para cualquier fuente administrati 
va de datos que sea susceptible de uso estadístico. 

Es fundamental preservar la calidad de las herramientas que se ut2 

lizan en el SEN para clasificar datos estadísticos según ubicación 

geográfica. Tales herramient as son los códigos con los que se ide~ 
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tifican las distintas unidades en que se divide el territorio de 

la República Argentina . 

4- Además de los servicios que integran el SEN, hay muchos otros sec­

tores (empresas públicas y privadas, reparticiones públicas, entes 

civiles, etc.) que en el manejo de sus tareas habituales utilizan 
la referencia espacial. Es recomendable que tales entidades se 
orienten hacia el uso de los códigos de unidades políticas que usa 

e 1 SEN. 

5- La ubicación geográfica correspondiente a un hecho puede ser des­
cripta con una gama muy amplia de respuestas que va desde la más 
detallada y precisa (calle, número , departamento , piso , etc.) , ha~ 

ta el nombre de una vasta zona (continente , país , región , etc . ) . 

Consecuentemente existen distintas jerarquías o niveles de clasifi 

cación geográfica de los datos estadís t icos : 

a) Continentes 

b) países 
c) unidades político- territoriales dentro del país 

d) unidades político- admi nistrativas contenidas dentro de una de-
terminada unidad político- territorial del nivel c 

e) fracciones censales 

f) radios censales 

Cada jerarquía incluye una tantidad entera de elementos de la je­
rarquía siguiente. 

Los códigos incluidos en este manual corresponden a los niveles c 
y d. 

6- La división política vigente en el país incluye veintidos provin ­

cias , un Territor io Nacional y un Distrito Federal. Por lo tanto , 

no es apropiado usar la expresión "código de provincia" para refe-
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rirse al conjunto que todas estas unidades forma n. Es necesario 

que la denominación genérica a usar r epresente la naturaleza del 

conjunto de elementos que han de ser identificados. La Disposición 

Nº 003/88 del Director del INDEC adoptó la expresión "división po­
litico-territorial" para las unidades políticas del nivel c . 

7- De la misma manera, es objetable el uso de la expresión "código de 

departamento" porque al utilizarla se alude casi siempre al conju!.!_ 

to de los departamentos de numerosas provine i as y además , a los 
partidos de la Provincia de Buenos Aires , las Islas del Atlántico 
Sur y la Antártida Argentina. Por esta razón la Disposición NQ 

003/88 del Director del INDEC adoptó la expresión "división políti 

ca-administrativa" , para los unidades políticas del nivel d. 

8- Las necesidades y hábitos de los productores de datos, así como 
las de los usu arios, en cuanto a cód igos de los niveles e y d, re­
flejan sit;aciones diferentes y difíciles de ser presentadas en 

una soluc;ón única y válida para todos los casos . De aquí que en 

la Disposición NQ 003/88 del Director del INDEC se propongan alte_c 

nativas numéricas , alfabéticas y sus combinaciones para codificar 

divisiones políticas , de forma tal que cada servicio SEN utilice 

el código que más se ajuste a sus necesidades y/o posibilidades. 
El Grupo de Trabajo recomienda que para uso en el INDEC se adopte 

como 1a. prioridad la combinación de Anexos I y II I y como 2a . la 

de los Anexos II y IV. 

Asimismo estas prioridades deberán ser aplicadas en la atención de 

consultas. 

9- El repertorio completo de alternativas entre las que los servicios 

SEN puedan escoger queda como sigue: 
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9. 1. División político-territorial 
l_I 1 posición alfabética (Anexo II) 

l_ l_ I 2 posiciones numéricas (Anexo I) 

9.2. División político-administrativa de una determinada división 

político territorial 
l_ l ~ I 2 posic iones alfabéticas (Anexo IV) 

l_i_ l_ I 3 posiciones numéricas (Anexo III) 

9.3 . División político-administrativa de todas las divisiones polí 

tico-territoriales 
l_I l_ l_ I 1 posición alfabética (Anexo II) y 2 posi­

ciones alfabéticas (Anexo IV) 

l_ I l_ l_l_I 1 posición alfabética (Anexo II) y 3 posi­
ciones numéricas (Anexo III) 

l_ l_ I l_ l_ I 2 posiciones numéricas (Anexo I) y 2 posi ­

ciones alfabéticas (Anexo IV) 

l_ l_ I l_ l_l_I 2 posiciones numéricas (Anexo I) y 3 posi­

ciones numéricas (Anexo III) 

10- Para la división político-territorial , el código de una posición 

es alfabético y se corresponde con el código que utiliza el Reg í~ 

tro Nacional de la Propiedad del Automotor para el patentamiento 

de automotores (Anexo II). El código de dos posiciones es numéri­

co y como tiene intercalados suficientes números disponibles , pe~ 

mite mantener la ordenación alfabética de los elementos durante 

un período razonable (Anexo I). 

11 - Par a codi f icar divisiones político-administrativas dentro de una 

determinada división político-territorial se ofrece un código de 

dos posiciones alfabético cuya estructura recoge como primer a po­
sición la inicial del nombre de la división político- adm i nistrati 

va (Anexo IV) , y un código de tres posiciones numérico que com ien 
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za con 007 (Anexo 111). 

12- Para codificar divisiones político-administrativas pertenecientes 

a más de una división político-territorial, es necesario recurrir 

a alguna d0 las combinaciones de códigos sugeridas en el punto 

9.3. 

13- En 1 os cód i gas que contiene este man u a 1 están contemplad as dos 

categorías para diferencias: "Indeterminado" y "Sin declarar-Des­

conocido-Ignorado". Se considera "Indeterminado" el caso que no 

puede ser asignado a una unidad po 1 ít i ca determinada porque 1 a 

información es insuficiente (por ejemplo, un despacho de granos 

constituido con lotes provenientes de varias provincias producto­

ras, sin que se pueda asignar una división político-territorial 

como origen común a todos los lotes). Se considera "Sin Declara­

rar-Desconocido-Ignorado" en los casos en los que no hay respues­

ta o es ir<lpropiada al sentido y nivel de la pregunta. 
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A P E N O 1 C E S 

- Primer informt del Grupo de Trabajo Interno. 

Ley NQ 17 .62r /68 . 

- Decreto NQ 3110/70 reglamentario de la ley. 



PRIMER INFORME DEL GRUPO DE TRABAJO INTERNO SOBRE CODIGOS GEOGRAFICOS 
( 1 } 

I - INTRODUCCION 

1 - La utilización de definicior1es y convenciones uniformes en la 

captación y registro de datos estadísticos es un requisito in 

dispensable para asegurar la elaboración y la producción de 

información est~dística homogénea y comparable. Surge así la 

necesidad de establecer normas, definiciones, convenciones, 

glosarios, etc. entre todos quienes intervienen en el c.iclo 

de producción de la información estadística. 

2 - En nuestro país, organizado bajo la forma de Gobierno Fede­
ral, la l.ey Nacional NQ 17622, atribuye al Sistema Estadísti­

co Nacional (SEN), las funciones de captación, elaboración y 

difusión estadística y dentro del Sistema asigna al INDEC las 

funciones de ente normativo y coordinador. 

El incremento de la demanda de información en todos los nive­

les (gobierno central, provincial y local, entidades priva­
das, etc.) por una parte, y la desactualización y diversidad 

de algunos instrumentos en uso en el SEN, por otra, han moti­

vado que el Director del INDEC asigne especial importancia a 

la pJesta al día de las normas básicas en uso en el SEN, te­

niendo en cuenta los requerimientos de la realidad actual en 

materia de inforrración, la disponibilidad de metodologías y 

(1) Creado por la Dirección del INDEC el 11 de noviarbre de 1985. Lo integran los s1-
gu1entes funcionarios y técnicos del INOCC: BOCRI de CERVETTO, Lelia; CAf\K) de (Et{) 
VESI, Adela N.; CllRRE de PAZMIOO, María Teresa; ESPOSITO, Miguel; FERflV:\NDEZ PER~, 
José; GIRALW de SANCHEZ, Beatriz L.; fv1AAif\O, Carlos; M)SQLIRA, Jesús; NICQINI, 

Héctor; Síl~lG...ltJltll., Horacio y VER()ll, Mirla. 
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tecnologías, las reglas en uso y los antecedentes en la mate­

ria. 
3 - Dentro de este marco se constituyó el Grupo de Trabajo Inter-

no sobre Códigos Geográfi cos (GTI), quien elaboró la propues­

ta sobre Códigos de Unidades Políticas que se presenta en es­

te informe. 
La tarea del GTI abarcó desde la consulta a varios documentos 

de definiciones de carácter general como el esquema 2 de la 
norma IRAM 34 562 Parte I que describe la terminología de uso 

más frecuente en estadística, pasando por diversos textos y 

otros documentos sobre el tema, hasta el análisis de alguna 

decena de tablas de códigos de ubicaciones geográficas en uso 
dentro del propio SEN y el INDEC. Se realizaron también con­

sultas con la Dirección de Asuntos Jurídicos de la Secretaría 

de Planificación a efectos de obtener precisiones sobre las 

clasificaciones de ubicación geográfica establecidas por las 

normas políticas y administrativas. 
Es muy importante señalar que de todo este camino recorrido 

hay que rescatar conceptos de base de la estadística y la in­

formática, de definiciones generales, clasificación, codifica 

ción y metadata en cuanto su aplicación es de rigor para la 

elaboración de tablas de códigos de toda característica, cu­

yos valore~ deban codificarse. Sobre este aspecto se conside­

ra conveniente la preparación de un informe separado. 

II - LA NECESIDAD DE NORMALIZAR (2) 

La situación actual en cuanto a códigos geográficos 

4 - El GTI consideró prioritario realizar como primer paso, una 

(2) IRPM utiliza "normalización" para referirse al resultado de la acción de estable­
cer normas (normalizar). Por otro lado, el término "normativo" se aplica a aquello 
"que sirve de norma" {Diccionario de la Lengua Española -Real Acadania Española­

edición 1984). La palabra "normatizar" no está en el diccionario citado. 
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búsqueda de códigos geográficos en uso o que hayan sido usa­

dos, en los distintos sectores del lNDlC. Se detectó una si­

tuación de general heterogeneidaG; en efecto, para cada n~vel 

(continente, país, provincia, departamento, localidad, etc.) 

existen disti~tos códigos en uso. 

Así, en el Censo de Pob,ación y Vivienda de 1980 para cod1fi­

car no~bres de países oue correspondiera~ a lugdr de nacim1e~ 

to y lugar de residencia anterior de extranjeros, se usó un 

código de países diferente del aue se usa en las estadísticas 
permanentes de comercio exterior. 

En cuanto a codificación de provincias, en INDEC están en uso 

tres códigos diferentes de dos posiciones, adrmás del de tres 

posiciones, que se empezó a usar en ocasión del censo de po­

blación de 1970. Se corisiderar. como distintos <;1 difieren 

en ~l menos una posición. 

5 - A través de una gest•ón de bCsqueda no ~uy profunda entre do­

ce servicios SEN nacio~ales, se pJdo deter:-riinc.r oue también 

existe entre ellos gran variedad. Cada uno use un código dif~ 
rente para nivel provincia, departamento o localidad segúri 

se a e l ·c a so . E n m á s de un c as o , e ' s L' r v i c i o con s u lt ad o a f i rn d 

estar usando el cócigo del INDEC. 
De las respuestas de los servicios SEN consultados, surge ou~ 
para codificar provincias y en lo que se refiere a cód~gos nu 

rnéricos, están en uso dos códi9os dist·ntos a tres pos·cionrs 
y cinco códigos diferen~es a dos pos~ciones~ además, para ese 

nivel, existen también códigos a1fabéticos a una y dos posici~ 

nes. 
6 - El GTI considera que es de fundamental importancia para su ta 

rea, tPner en c 1 aro que desde e 1 o.into de vis ta concep~ua 1, 

el problema de codificación geográfica se plantea y resuelve 
en for~a totalmente distinta para los niveles provincia y ~e-
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partamento por un lado, y local idades por el otro . 
Las unidades geográfi cas "provincia" y "departamento" están 

jurídicamente respaldadas por fronteras políti cas y por tanto 

sus variaciones, además de ser poco frecu entes , re sponden a 
motivaciones y procesos de índole muy espec ial. En cambi o, la 
unidad "localidad" algunas veces no t iene límites políti cos , 

porque es producto de un proceso dinámi co urbanístico. En CO.!'!_ 

secuencia, el GTI aconseja que si bien los códigos de provin­

cia y departamento pueden ser tratados en forma que queden 

asociados, no es conveniente proseguir la asociación a nivel 
de localidad. Dicho de otra manera, el código de localidad no 
siempre se puede ensamblar con los dos niveles políticos. 

La función de normalizar clasificaciones y códigos 

7 - El GTI está de acuerdo en un conjunto de puntos básicos sobre 

los cuales hay que fundamentar la acción del INDEC en materia 

de unificación de clasificación y códigos básicos y también 

en que es conveniente explicitar tales puntos en- los siguien­
tes términos: 

a) es necesario adoptar medidas para que en el más breve pla­

zo posible se comience a ordenar y despejar el complicado 

panorama que hoy se advierte; muchos servicios SEN aplican 

diferentes códigos geográficos en el convencimiento, cada 

uno de ellos de que usa el "código del INDEC"; el GTI in­

terpreta que es tas s ituac i enes particulares provienen de 

diferentes consultas hechas en distintos momentos y quizás 

a diferentes sectores, dado que en el INDEC hay más de un 

código de provincia en uso, creado ad-hoc; 

b) hace a la competencia del INDEC como cabeza del SEN y en 

virtud del principio de centralización normativa que orde­

na la Ley Nº 17622, establecer clasificaciones y códigos 
que deben ser de aplicación obligatoria en la estadística 
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refleje la real cobertura. Con alguna frecuencia se usan 
como posibles reemplazantes a las expresiones "jurisdic­

ción" y "división política". 
El GTI recomienda la adopción de la expresión división po­

lítico- territorial " ( DPT) ( 3) . 
b) el uso de la expresión "Gran Buenos Aires" introduce impor 

tante margen de imprecisión , ya que existen al menos dos 

situaciones diferente s desde el punto de vista del alcance 

geográfico: 
1) la primera incluye Capital Federal más 19 partidos com­

pl etos (4); 
2) la segunda, con frecuencia denominada aglomerado Gran 

Buenos Aires, incluye Capital Federal y la parte urbana 

de 19 part idos y de otros incluídos en el aglomerado 

( 5) . 

La extensi ón geográfica de áreas, fue variando con el tiempo, 

ya sea por el crecimiento del área urbana o porque entre las 
defini ci ones censales adoptadas en 1960, 1970, 1980 hay dife­

rentes inclusiones. La Encuesta Permanente de Hogares del 

INDEC ha usado durante bastante tiempo la expresión "Capital 

Federal y Gran Buenos Aires" para designar el área de invest í 

gación incluída en una "línea envolvente" de áreas urbanas de 

finidas a partir del Censo de 1970. Por otro lado, es de uso 

(3) Hecha una consulta a Asesoría Jurídica sobre la correcta acepción del término "ju 
risdicción" se aclaró que es "la potestad de aplicar el derecho" por lo que su uso 
quedó descartado en el contexto al que se refiere este informe. 

(4) Incluye los partidos de: Almirante Bro.-.n , Avellaneda, Berazategui, Esteban Echeve­
rría, Florencio Varela, General Sarmiento, General San Martín, La Matanza, Lanús, 
Lonas de Zarora, M2rlo, t-'oreno, t-'orón, Quilmes, San Fernando, San Isidro, Tigre, 

Tres de Febrero y Vicente López . 
( 5) I ne luye adanás de los partidos citados en ( 4) : Cañuelas, Escobar, General Rodr í­

guez, La Plata, Marcos Paz, Pilar y San Vicente. 

-58-



común en los medios (diarios, televisión, etc.) y en el públJ_ 

co en general, utilizar "Gran Buenos Aires" para referirse al 

conjunto urbano que rodea la Capital Federal, pero excluyendo 
a esta última. 

El riesgo de dar lugar a tan groseras diferencias de interpr~ 

tación debe ser evitado. El GTI considera que la unidad plurJ_ 

departamental a la que nos estamos refiriendo, por responder 

la evolución de sus límites reales a la dinámica propia de 

los procesos urbanos, y no a límites políticos, debe ser ex­

cluída del código de división político-territorial; se consi­
dera posible incluirla en el código que se adopte para dife­

renciar las unidades "l ocalidad", en una categoría especial 

que recoja los aglomerados . Cabe tener en cuenta que en el p~ 

ís existen otros "agl omerados" que como el Gran Buenos Aires, 

se asientan sobre más de una división político-territorial 

(ej .: Gran San Francisco que cubre áreas de Santa Fe y Córdo­
ba), mientras que otros se extienden sobre más de un departa­

men t o (ej .: Gran Mendoza). 

c) En cuanto a las distintas categorías a incluir en un códi ­

go de OPT , se consideró además de lo explicado en puntos 

anteriores , la necesidad de prever categorías para distin­

guir dos tipos de situaciones: 
- indeterminado 
- sin declarar - desconocido - ignorado 

La categoría "indeterminado" se usará cuando no haya info.!:_ 

macjón suficiente como para asignar el caso a una DPT de­

terminada (ej . : un despacho de granos constitu í do con lo­

tes provenientes de varias provincias productoras, s in que 

se pueda asignar una DPT como origen común a todos los lo­

tes). 
La categoría "sin declarar - desconocido - ignorado" se 
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reservará para a que 11 os casos en que no haya respuesta 
apropiada al sent1do y nivel de la pregunta o haya blanco. 

g - Dado que la ubicación geográfica en que se produce un hecno 

es un dato que casi siempre está incluído en los registros b~ 

sicos (principalmente administrativos), el GTI consideró que 

es conveniente ofrecer la posibilidad de que cualquier orga­

nismo que recopile datos, para codificar esta variable dispo~ 

ga de var1as alternativas y pueda optar por la que más conven 

ga a su situación e interés. El GTI recomienda: 

a) Código de OPT de dos posiciones, numérico, que figura en 

Anexo I. 
b) Código de OPT de una posición, alfabético, que figun en 

Anexo I I. 
Divisiones político-administrativas 
10 - Razones similares a las expuestas en el párrafo 8 a) inducen 

al GTI a recomendar el uso de la expresión "división políti­

co-administrativa" (OPA) para aludir en forma genérica a las 

unidades administrativas de nivel local contenidas en las "di 

visiones político-territoriales". 

11 - Dado que la Capital Federal desde el punto de vista de su or­

ganización es susceptible de distintas divisiones (distritos 
escolares, consejos vecinales, comisarías, circunscripciones 

electorales , etc.) el GTI decidió no utilizar una única clasi 

f i cae i ón para OPA dentro del SEN, dejando que cada serv i e i o 

utilice y codifique la clasificación que más se adecue a sus 
necesidades. 

12 - El GTI propone reemplazar los códigos actualmente en uso por: 

a) Código de OPA de tres posiciones, numérico, que figura en 

Anexo II I . 

b) Código de OPA de dos posiciones, alfabético, que figura en 

Anexo IV. 
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Resumen de los códigos propuestos 

13 - El GTI considera que las condiciones deseables de un código 
de unidades políticas son: 

- de fácil retención para el codificador; 

- con suficientes blancos para incorporaciones; 

- que minimice la cantidad de posic iones (longitud del códi-

go); 

- que haya posibilidad de combinar con otro nivel; 

- que facilite la ordenación alfabética en listados y tabula-

dos. 

14 - A la luz de ello , las principales ventajas y desventajas de 

los códigos propuestos son: 

a) Código numérico de dos posiciones para OPT de la República 

Argentina (Anexo I): . 
Tiene un amplio margen para incorporaciones y mantiene el 

orden alfabético, pero tiene la desventaja de no ser cono­

cioo. 
b) Código alfabético de una posición para OPT de la Repúb l ica 

ArgentiQa (Anexo II): 

Está difundido en todo el país y minimiza la cantidad de 

posiciones, pero ~iene pocos blancos, lo que puede ser gr~ 

ve a mediano plazo y no mantiene el orden alfabético . 

c) Código numérico de tres posiciones para OPA (Anexo III): 
Tiene amplio margen para incorporaciones , pero para codifi 

car OPA a nivel de país requiere dígitos adic ional es (4 di_ 

gitos (alfanumérico) o 5 dígitos (numérico)). 
d) Código alfabético de dos posiciones para OPA (Anexo IV): 

Para codificar OPA para todo el país, minimiza la cantidad 

de posiciones. Necesita de 3 dígitos (alfabético) o 4 dígi 

tos (alfanumérico). Tiene la desventaja de no respetar el 

orden alfabético . 
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BUENOS AIRES, 25 de enero de 1968 

En uso de las atribuciones conferidas por el artículo 5º 
del Estatuto de la Revolución Argentina, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
SANCIONA Y PROMULGA CON FUERZA DE LEY 

ARTICULO 1º .- Las actividades estadísticas oficiales y la realización 

de los censos que se efectúen en el territorio de la Nación, se regi­
rán por las disposiciones de la presente ley. 

ARTICULO 2º.- Créase el Instituto Nacional de Estadística y Censos, 

que dependerá de la Sec retaría del Consejo Nacional de Desarrollo y 

estará a cargo de una Director que será designado por el Poder Ejecu­
tivo. 

ARTICULO 3º.- Son objetivos del Instituto Nacional de Estadística y 
Censos: 

a) Unificar la or ientación y ejercer la dirección superior de todas 

las act ividades estadísticas oficiales que se realicen en el terri 

torio de la Nación; 
b) Estructurar, mediante la articulación y coordinación de los servi­

cios estadísticos nacionales, provinciales y municipales, el Sist! 

ma Estadístico Nacional, y ponerlo en funcionamiento de acuerdo 

con el principio de centralización normativa y descentralización 

ejecutiva. 

ARTICULO 4º .- El Sistema Estadístico Nacional estará integrado por: 

a) El Instituto Nacional de Estadística y Censos. 

b) Los organismos centrales de estadística, que son: 
I) Los servicios estadísticos de los Ministerios y Secretarías 

de Estado. 
II) Los servic ios estadísticos de los Comandos en Jefe de las 
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Fuerzas Armadas. 
III) Los servicios estadísticos de organismos descentralizados de 

la Administración Nacional. 
IV} Los servicios estadísticos de las Empresas del Estado. 

c) Los organismos periféricos de estadística, que son: 
I) Los servicios estadísticos de los gobiernos provinciales; 

II) Los servicios estadísticos de los gobiernos municipales; 

III) Los servicios estadísticos de las reparticiones autárquicas y 

descentralizadas, provinciales y municipales; 

IV) Los servicios estadísticos de las empresas provinciales y mu­

nicipales; 
V) Los serv icios es t adísticos de lo s entes interprovinciales. 

ARTICULO 5º.- Son funciones del Instituto Nacional de Estadística y 

Censos : 
a) Planificar, promover y coordinar las tareas de los organismos que 

integran el Sistema Estadístico Nacional; 

b) Confeccionar el programa anual de las estadísti cas y censos nacio­
nales, con su correspondiente presupuesto por programa, basándose 

especia lmente en las necesidades de información formuladas por las 

Secretarías del Consejo Nacional de Desarrollo (C ONADE ) y del Con­

sejo Nacional de Seguridad (CONASE) , sin perjuicio de tener en 

cuenta los requerimientos que puedan plantear otras entidades pú­
blicas y privadas. 

c) Establecer las normas metodológicas y los programas de ejecución 
de las estadísticas que se incluyan en el programa anua l ; 

d) Distribuir, entre los organismos que integran el Sistema Estadísti 

co Nacional, las tareas detalladas en el programa anual de estadís 

ticas y censos nacionales, así como los fondos necesarios para su 
ejecución, cuando correspondiera; 

e) Promover la creación de nuevos servicios estadísticos en el t erri ­
torio nacional ; 
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f) Promover la adecuada difusión de toda información estadística en 

los Ministerios, Comandos en Jefe, Secretarías de Estado, Gobier­
nos provinciales y municipales, organizaciones públicas y privadas 
y población en general; 

g) Concretar investigac iones , de carácter metodológico y estadístico, 

tendientes a elevar el nivel técnico y científico del Sistema Esta 
dístico Nacional. 

h) Celebrar acuerdos o convenios de carácter estadístico, con entida­

des públicas y privadas y promoverlos con organismos extranjeros e 

internacionales; 

i) Realizar cursos de capacitación técnica estadística, con la colabo 

ración de organismos internacionales, nacionales y privados y oto_c 

gar becas para capacitar personal, con el objeto de perfeccionar 

el nivel técnico y científico del Sistema Estadístico Nacional; 

j) Enviar delegados a los congresos , conferencias y reuniones naciona 

les e internacionales , que tengan por objeto el tratamiento de 

cuestiones estadísticas; 

k) Organizar un centro de intercambio e interpretación de informacio­

nes estadísticas nacionales e internacionales; 

l) Realizar conferencias, congresos y reuniones estadísticas naciona­

les; 
m) Elaborar las estadísticas que considere conveniente, sin afectar 

el principio de descentralización ejecutiva establecido en el inc. 

d); 

n) Toda otra función que contribuya al cumplimiento de los objetivos 

fijados en el artículo 3º de la presente ley. 
ARTICULO 6º.- El presupuesto de recursos del Instituto Nacional de Es 

tadistica y Censos , estará integrado por : 
a) Los recursos que determine la Ley General de Presupuesto de la Na­

ción; 
b) Los ingresos provenientes de la venta de publicaciones, certifica-
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ciones, registros y trabajos para terceros; 
c) Las multas aplicadas por infracciones a la presente ley; 
d) Contribuciones, aportes y subsidios de provincias, municipalida­

des, dependencias o reparticiones oficiales, organismos mixtos, 

privados e internacionales; 

e) Los legados y donaciones. 
ARTICULO 7º.- El presupuesto de gastos del Instituto Nacional de Esta 

dística y Censos preverá las sumas destinadas a: 
a) Las erogaciones necesarias para el cumplimiento del programa anual 

de estadística, investigaciones y censos nacionales ; 
b) El pago de los servicios que, eventualmente, acuerden con las re­

particiones periféricas del Sistema Estadístico Nacional y que no 

estuvieren previstos en los presupuestos propios de ellas; 
c) La ampliación o perfeccionamiento de los servicios de las reparti­

ciones periféricas del Sistema Estad ístico Naciona l ; 

d) El mejoramiento de los métodos de trabajo de los organismos inte­

grantes del Sistema Estadístico Nacional.· 

e) La organizac ión de misiones científicas o técnicas, relacionad as 

con los programas estadísticos; 
f) La contratación de trabajos técnicos o científicos estadísticos es 

pecializados; 
g) El pago de becas de perfeccionamiento que forman parte de los pro­

gramas de capac1tación del Instituto; 

h) Todas las otras erogaciones que estén vincu ladas con el funciona-

miento del Instituto. 

ARTICULO 8º.- Todas las reparticiones que integran el Sistema Estadí~ 
tico Nacional, elevarán anualmente, al Instituto Nacional de Estadís­

tica y Censos, los presupuestos por programas de todas las tareas es­

tadísti.cas a ejecutar, para su integración en el programa nacional, 

de acuerdo con las normas que establezca el Instituto. 

Las reparticiones centrales atenderán con sus asignaciones 
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presupuestarias la realización de los programas estadísticos que 

formen parte del programa nacional a cuyo efecto los respectivos Mi­

nisterios y Secretarías de Estado, Comandos en Jefe, organismos des­

centrali zados y Empresas del Estado o mixtas deberán proveer los re­
cursos pertinentes. 

Las reparticiones periféricas podrán solicitar al Instituto 
financiación complementaria para atender gastos correspondientes a: 

a) La eJecución de estadísticas y censos nacionales; 

b) Programas de asistencia técnica que haya formulado e l 
Instituto para esas reparticiones; 

c) Inversiones que el Instituto considere necesarias para elevar el 
nivel de eficiencia de esas repart iciones. 

La provisión de estos recursos tendrá lugar cuando, a jui­

cio del Instituto , las asignaciones presupuestarias con que cuentan 

las reparticiones resultaren insuficientes. 

ARTICULO 9º.- A los efectos de la realización de las.tareas que inte­

gran el progra~a anual o los planes estadísticos que formule el Insti 

tuto Nacional de Estadística y Censos, las reparticiones centrales y 
periféricas dependerán normativamente de éste y utilizarán los méto­

dos, definiciones, formularios , cartografía , clasificaciones, fórmu­

las y toda otra disposición o norma técnica que el Instituto estable~ 

ca para la reunión , elaboración, análisis y publicación de las esta­

dísticas y censos. 
ARTICULO 10º.- Las informaciones que se suministren a los organismos 
que integran el Sistema Estadístico Nacional , en cumplimiento de la 

presente ley, serán estrictamente secretos y sólo se utilizarán con 

fines estadísticos . 
Los datos deberán ser suministrados y publicados, exclusiv~ 

mente en compilaciones de conjunto , de modo que no pueda ser violado 

el secreto comercial o patrimonial , ni individualizarse las personas 

o entidades a quienes se refieran . 
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Quedan exceptuados del secreto estadístico los siguientes 
datos de registro: Nombre y Apellido, o razón social, domicilio y ra­

ma de actividad. 
ARTICULO 11º.- Todos los organismos y reparticiones nacionales, pro­
vinciales y municipales, las personas de existencia visible o ideal, 
públicas o privadas con asiento en el país, están obligados a sumini2_ 
trar a los organismos que integran el Sistema Estadístico Nacional 
los datos e informaciones de interés estadístico que éstos le solici­

ten. 
ARTICULO 12º.- Facúltase al Instituto Nacional de Estadística y Cen­
sos, para exigir cuando lo considere necesario, la exhibición de li­
bros y documentos de contabilidad de las personas o entidades que es­
tán obligadas a suministrar informaciones de carácter estadístico a 
los efectos exclusivos de la verificación de dichas informaciones. 

Cuando los datos consignados en las declaraciones presenta­
das, no se encuentran registrados en libros de contabilidad, deberán 
exhibirse los documentos originales y los antecedentes que sirvieron 
de base a las informaciones suministradas. 
ARTICULO 13º.- Todas las personas que por razón de sus carg?s o fun ­
ciones, tomen conocimiento de datos estadísticos o censales, están 
obligados a guardar sobre ellos absoluta reserva. 
ARTICULO 14º.- Las personas que deban realizar tareas estadísticas o 
censales, con carácter de carga pública, estarán obligadas a cumplir 
estas funciones. 

Si no lo hicieran, se harán oasibles de las penalidades pr! 
ceptuadas en el artículo 239 del Código Penal, salvo que aquéllas es­
tuviesen comprendidas en las excepciones que establezca reglamentari~ 
mente el Poder Ejecutivo. 
ARTICULO 15º.- Incurrirán en infracción y serán pasibles de multas de 
diez mil (10.000) a quinientos mil (500 .000) pesos moneda naciona.l, 
conforme al procedimiento que se establezca en la reglamentación de 
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la presente ley, quienes no suministren en término , falseen o produz­
can con omisión maliciosa las informaciones necesarias para las esta­

dísticas y los censos a cargo del Sistema Estadístico Nacional . 

ARTICULO 16º. - Cuando se trate de entidades civiles o comerciales , 

con personalidad jurídica o sin ella , serán personalmente responsa­

bles de las infracciones a la presente Ley, los directores , adminis­

tradores, gerentes o miembros de la razón social que hayan interveni­

do en los actos considerados punibles. 

Para las multas se establece que existirá responsabilidad 

subsidiaria de las entidades sancionadas. 

En caso de reincidencia dentro del período de un (1) ano , 

contando desde la fecha de la sanción impuesta conforme al artículo 

13º serán pasibles de la pena establecida por el artículo 239 del Có­

digo Penal , sin perjuicio de la nueva multa que correspondiera. 

ARTICULO 17º .- Los funcionarios o empleados que revelen a terceros o 
utilicen en provecho propio cualquier información individual de carác 

ter estadíst i co o censal , de la cual tengan conocimiento por sus fun­

ciones , o que incurran dolosamente en tergiversación , omisión o adul­

teración de datos de los censos o estadísticas, serán pasibles de ex_Q 
neración y sufrirán además las sanciones que correspondan conforme 

con lo previsto por el Código Penal (Libro II , Título V, Capítu lo 

I I I ) . 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

ARTICULO 18º.- Dentro de los noventa (90) días de la fecha de promul­
gación de la presente Ley , los organismos que integran el Si stema Es­

tadístico Nacional deberán suministrar al Instituto Nacional de Esta­

dística y Censos , las informaciones que éste les requiera sobre las 

tareas estadísticas que realizan , el personal y los equipos afectados 

a ello , así como los recursos presupuestarios que demanda su rea liza-
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ción. 
ARTICULO 19º.- Dentro de los ciento ochenta (180) días de promulgada 
la presente Ley, el Instituto Nacional de Estadística y Censos, pro­

pondrá al Poder Ejecutivo su propia estructura orgánico-funcional y 

la estructura completa del Sistema Estadístico Nacional, establecien­

do las áreas de competencia de cada uno de los organismos que lo inte 

gran. 
ARTICULO 20º.- La Dirección Nacional de Estadística y Censos, depen­

diente de la Secretaría de Estado de Hacienda, pasará a integrar el 

Instituto Nacional de Estadística y Censos con su presupuesto, perso­
nal, inmuebles, muebles, útiles y antecedentes. 

ARTICULO 21º.- Derógase la Ley 14.046 y toda otra norma que se oponga 
a la presente Ley. 

ARTICULO 22º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Direcc ión Nacional 
del Registro Oficial y archívese. 

LEY NQ 17.622 
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BUENOS AIRES, 30 de diciembre de 1970 

VISTO la Ley Nº 17.622, de creación del Sistema Estadístico 
Nacional, y 

CONSIDERANDO: 

Que es necesario reglamentar sus disposiciones a fin de po­
sibilitar su inmediata aplicación; 

Por ello, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 

D E C R E T A: 

I. DEL SISTEMA ESTADISTICO NACIONAL 

ARTICULO 1º.- Los servicios estadísticos pertenecientes a todos los 
entes públicos nacionales, provinciales y municipales, -administra­
ción centralizada, descentralizada y empresas estatales- deberán rea­

lizar las tareas que para el cumplimiento del Programa Anual de Esta­

dística y Censos, .les asigne el INDEC, al que le corresponde la direc 

ción del Programa. 

II. DEL INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA Y CENSOS 

ARTICULO 2º . - El Instituto Nacional de Estadística y Censos (INDEC) 

tiene las siguientes atribuciones: 
a) Preparar el Programa Anual de Estadísticas y Censos del Sistema E2. 

tadístico Nacional y elevarlo a la Secretaría del Consejo Nacional 

de Desarrollo para su consideración y ulterior aprobación por el 

Porler Ejecutivo Nacional . El Programa Anual de Estadísticas y Cen­
sos será acompañado de su presupuesto por programas, con el fin de 
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permitir una evaluación adecuada de la asignación de recursos den­

tro del sistema. 
b) Preparar el presupuesto anual de gastos y recursos del INDEC y el~ 

varlo a la Secretaría del ConseJO Nacional de Desarrollo para su 

consideración y ulterior aprobación por el Poder Ejecutivo Nacio­

nal. 
c) Dirigir el proceso conducente a la ejecución, en tiempo y forma, 

de las tareas contenidas en el Programa Anual de Estadísticas y 

Censos, a cuyo efecto: 
i) Distribuye las áreas de competencia en materia de estadísti­

ca, censos y encuestas entre los servicios integrantes de 1 

Sistema Estadístico Nacional (SEN); 

ii) Prepara y establece los métodos, normas técnicas, procedimie~ 

tos, definiciones, clasificaciones, códigos, cuestionarios e 

instrucciones, fórmulas, cartografía y demás exigencias meto­

dológicas que ·se observarán en los procesos destinados al re­

levamiento, procesamiento, presentación, elaboración y análi­

sis de las estadísticas permanentes, de los censos y de las 

encuestas especiales; 

iii) Fija el calendario para su realización; 

iv) Coordina y controla las tareas asignadas a los servicios esta 

dísticos centrales y periféricos, sujetándose al principio de 
centralización normativa ·y descentralización ejecutiva. 

v) Analiza los resu ltados obtenidos por los servicios estadísti­

cos, aprobándolos u ordenando su revisión. 

d) Requerir a los servicios estadísticos centrales y periféricos, in­

formes periódi cos sobre su funcionamiento, así como sobre las ta­

reas que realizan, a fin de asistir los y asesorarlos para mejorar 
su nivel técnico y perfeccionar los procesos de captación, elabora 

ción y publicación de los datos estadísticos. 
e) Arbitrar los medios pertinentes para realizar transitoriamente las 
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tareas asignadas a servicios estadísticos centrales o periféricos, 

cuando éstos carecieren de la necesaria capacidad técnica. 

f) Reforzar, de acuerdo con la disposición de fondos, los presupues­

tos de los servicios estadísticos periféricos. 

g) Auspiciar y/o dirigir programas de investigación en el cmpo de la 

estadística matemática, la econometría, la demografía y otras cie~ 

cías sociales. 

h) Coordinar la realización de programas de capacitación tendientes a 
elevar el nivel científico y técnico del personal del SEN. 

i ) Coordinar 1 a utilización de los equipos mecánicos existentes en 
organismos que integran el srn. 

j) Dirigir la captación, evaluación y elaboración de la información 

requerida para preparar las estadísticas que el Programa Anual de 

Estadísticas y Censos asigne al INDEC. 

III . DE LOS SERVICIOS ESTADISTICOS CENTRALES Y PERIFERICOS 

ARTICULO 3º.- Corresponde a los servicios estadísticos centrales y P! 

riféricos, en cuanto se relaciona con el Programa Anual de Estad í sti­

cas y Censos: 

a) Ajustarse a las directivas impartidas por el INDEC. 

b) Realizar las tareas asignadas, en colaboración y coordinación con 

los demás organismos del SEN . 

c) 

d) 

e) 

Sancionar las transgresiones a la Ley 17 .622 y su reglamentación. 

Cumplir y hacer cumplir con el mayor rigor el secreto estadístico. 

Elevar al INDEC: 

i ) Antes del 31 de marzo de cada año: el proyecto de programa de 

tareas para el año siguiente acompañado con su correspondien­

te presupuesto de recursos; 

ii) Antes del 31 de julio de cada año el resultado de las gestio­

nes relativas a la obtención de los recursos para el cumplí-
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miento de la labor citada en el párrafo i) , a fin que el 

INDEC pueda adoptar las medidas pertinentes para asegurar la 

ejecucidn de las tareas fijadas en el Programa Anual de Esta­

dísticas y Censos. 
iii) Informacidn cuatrimestral sobre el estado de las tareas asig­

nadas en el Programa Anual de Estadísticas y Censos, los re­

trasos y sus motivos, así como las medidas adoptadas para su­

perarlos . 
f) Informar al INDEC antes del 30 de junio de cada año sobre los gas­

tos efectivamente realizados en el cumplimiento de las tareas con­

templadas en el Programa Anual de Estadísticas y Censos del año ª.!'.!. 

terior, así como también sobre el monto de las erogaciones rea1iz~ 
das en otros trabajos de naturaleza estadística, no contemplados 

en dicho Programa. 
g) Poner a disposición del INDEC copia de las estadísticas no incluí­

das en el Programa Anual de Estadísticas y Censos que hubiesen 

compilado. 
ARTICULO 49.- Los servicios estadísticos periféricos que hubieren re­

cibido fondos, de acuerdo a lo previsto en el artículo 2º, inciso f) 

de este decreto, elevarán al INDEC, rendiciones de cuentas cuatrimes­

trales, adjuntando los comprobantes exigidos por la Ley de Contabili­

dad de la Nación y un informe detallado del estado de las tareas cum­

plidas con dichos fondos. 

IV. DEL PROGRAMA ANUAL DE ESTADISTICAS Y CEN~OS 

ARTICULO 5º . - El Programa Anual de Estadísticas y Censos comprende el 

conju nto de tareas referentes a censos nacionales, estadísticas petm~ 

nentes, encuestas especiales, y el funcionamiento de registros nacio­
nales . 

ARTICULO 69.- Compete al INDEC la determinación de las series estadís 
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ticas que integrarán el Programa Anual de Estadísticas y Censos, con 
la participación de los correspondientes organismos del SEN para lo­
grar eficiencia y coordinación. 

V. DE LOS CENSOS NACIONALES Y ENCUESTAS 

ARTICULO 7º.- Los censos nacionales se levantarán con la siguiente P! 
riodicidad: 

a) Decena lmente, en los años terminados en "cero" , los censos de po­
blación, familias y vivienda. 

b) Quinquenalmente, en los años terminados en "dos" y "siete", los 

censos agropecuarios. 

c) Quinquenalmente, en los años terminados en "tres" y "ocho", los 
censos económicos. 

ARTICULO 8º.- La programación, conducción, relevamiento, procesamien­
to y publicación de los censos nacionales incluídos en el Programa 

Anual de Estadísticas y Censos competen al INDEC, en colaboración con 

los servicios estadísticos del SEN. El INDEC fijará los calendarios, 

métodos, cuestionarios y demás normas metodológicas y de organiza­

ción, proveerá los. formularios, impartirá las instrucciones y sumini~ 

trará la asistencia técnica y material que fuere necesaria. 

ARTICULO 9º. - Las autoridades de todos los organismos nacionales, pr~ 
vinciales y municipales, las Fuerzas Armadas y las fuerzas de seguri­

dad prestarán su colaboración para los relevamientos censales, facil~ 

tando su personal, edificios, muebles, medios de movilidad y demás 

elementos que les sean solicitados por el INDEC. 
ARTICULO 10º.- Cuando por ley se declare carga pública la actividad 

censal, las personas designadas estarán obligadas a cumplirla , confor 

me a lo dispuesto en el artículo 14Q de la ley 17.622, primer aparta­

do. Quedarán exceptuadas aquellas que por causas debidamente justifi­

cadas no pudieran ejercer la función asignada. Corresponderá al INDEC 
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determinar el lugar y oportunidad para el cumplimiento de la tarea 

censal. 
ARTICULO 11º.- En los casos y dentro de los plazos que se establez­
can, las dependencias nacionales, provinciales y municipales y los 

establecimientos bancarios exigirán, sin excepción, como requisito 

previo para cualquier trámite, la presentación del "certificado de 

cumplimiento censal" por parte del responsable de la declaración. 
ARTICULO 12º.- La información censal será cumplimentada , ampliada y 

actualizada con la obtenida a través de encuestas especiales. 

ARTICULO 13º.- Compete al INDEC la planificación y ejecución de las 

encuestas especiales que se le asignen en el Programa Anual de Esta­
dísticas y Censos, así como la supervisión y/o planificación de las 

que se realicen en los servicios integrantes del SEN cuando éstos así 

1 o sol i citen. 

VI. DEL SECRETO ESTADISTICO 

ARTICULO 14º.- Las declaraciones y/o informaciones indivi·duales no p~ 
drán ser comunicadas a terceros -aunque se trate de autoridades judi­

ciales o de servicios oficiales ajenos al SEN-, ni utilizadas, difun­

didas o publicadas en forma tal que, permitan identificar a la perso­

na o entidad que las formuló . 

ARTICULO 15º.·- Los servicios estadísticos periféricos podrán tener 
acceso a las informaciones individuales captadas por los servicios e~ 
tadísticos centrales siempre que cuenten con instrumentos legales que 

establezcan el mismo · régimen de obligaciones, prohibiciones y penali­

dades en resguardo del secreto estadístico. 

VII·. DE LAS INFRACCIONES 

ARTICULO 16º.- Las transgresiones a las disposiciones de l a Ley 
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17.622 serán reprimidas con las penas previstas en la misma, previa 

instrucción de un sumario administrativo en el que se asegurará el de 

recho de defensa y se valorará la naturaleza de la infracción, los an 

tecedentes del infractor y el perjuicio causado. 

ARTICULO 17º .- Cuando la transgresión se cometiere en jurisdicción de 

un servicio estadístico central , el sumario será instruido por el je­

fe del servicio, quien deberá, asimismo, aplicar la sanción correspo~ 

diente. 

Cuando la transgresión se cometiere en juri sdicción de un servicio e~ 
tadístico periférico, el jefe del servicio notificará la transgresión 

al presunto infractor y luego remitirá lo actuado al jefe del servi­

cio estadístico provincial, quien instruirá el sumario y aplicará la 

sanción pertinente. 

ARTICULO 18º.- La acción o la omisión que configure la transgresión 
podrá notificarse por acta , por carta certificada con aviso especial 

de retorno o por telegrama colacionado. 

En el instrumento de notificación se hará constar claramen­

te la acción u omisión atribuida al presunto infractor, así como la 

concesión de un plazo de 15 días para que formule por escrito sus des 

cargos y ofrezca o produzca las pruebas que hagan a su derecho. 

El acta, carta o telegrama será cabeza de sumario y hará fe 

mientras no se prueba su falsedad. 

ARTICULO 19º. - Presentados los descargos y producidas las pruebas 

ofrecidas, o transcurr ido el plazo sin haber comparecido el presunto 

infractor, el sumario quedará cerrado; el jefe del servicio estadí sti 

co. dispondrá de un plazo de 10 días para dictar resolución motivada, 

la que podrá notificarse por carta certificada con aviso especial de 

retorno. 
ARTICULO 20º .- Contra las resoluciones que impongan multas, los trans 

gresores o responsables podrán interponer, dentro de 15 días de noti­

ficados de la resolución: 
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a) Recurso de reconsideración ante la misma autoridad administrativa 

que aplicó la sanción. 
b) Recurso de apelación, cuando fuese viable, ante el juez federal de 

la jurisdicción que corresponda. 
La interposición de uno de los recursos, impedirá al recu-

rrente, optar por el otro. 
En caso de no interponerse los recursos en el plazo mencio­

nado las resoluciones se tendrán por firmes y pasadas en autoridad rle 

cosa juzgada. 
ARTICULO 21Q.- Deducido el recurso de recons·,deración, el jefe del 

servicio estadístico apreciará lo alegado por el recurrente y dispon­

drá las diligencias pertinentes . Con los nuevos elementos reunidos 

dictará resolución motivada en un plazo de 10 días y lo notificará al 

interesado por carta certificada con aviso especial de retorno. 

ARTICULO 22Q.- Las multas de hsata DOSCIENTOS PESOS ($200) son inape­

lables. Las que excedieran dicha cantidad podrán ser apeladas ante el 

jue1 federal de la jurisdicción que corresponda en el plazo perento­

rio de 15 días a contar de la notificación de la resolución adminis­
trativa . En este caso el expediente administrati vo se remitirá al juz 

gado dentro del plazo de 10 días de recibido el oficio Judicial p·­

diendo su remisión. 

ARTICULO 23Q . - Las mult as serán satisfechas dentro de 1 os OCHO ( 8) 

días de quedar firme la resolución administrativa o sentencia j~di­

cial que las impuso. 

El pago se efectuará mediante depósito en la Casa Central, 

sucursales o agencias del Banco de la Nación Argentina, en la cuenta 

titulada: "Instituto Nacional de Estadística y Censos Mu ltas". El pa­

go de la multa no exime al infractor de la obligación de presentar la 

información estadística o censal que dio lugar a la sanc ión. 

ARTICULO 24º.- La falta de pago de las multas en el plazo señalado de 
ja expedita la vía para perseguir su cobro ante la jLsticia federal, 
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siguiéndose el procedimiento que establece el Código Procesal Civil y 

Comercial de la Nación para la ejecución fiscal. 

ARTICULO 25º . - El pago de multas prescriptas , no será exigido por el 

INDEC , a menos que el infractor haya renunciado en forma expresa o tá 
cita , al derecho obtenido por prescripción. 

ARTICULO 26º. - En los juicios por infracciones a la Ley 17 .622 , la r! 

prsentación y el patrocinio de los servicios est~dísticos del SEN se­

rán ejercidos: 

a) En la Capital Federal , por los servicios jurídicos del organismo a 

que pertenezca el servicio estadístico encargado de la información 
estad í stica o censal transgredida. 

b) En el interior de la República , por esos mismos servicios jurídi­

cos o por los procuradores fiscales federales , a elección del ser­

v1c10 estadístico actuante . 

ARTICULO 27º . - Toda transgresión de la Ley 17 . 622 por parte de un 

agente del SEN , previa instrucción del sumario perti nen t e , será obje­
to de la correspondiente denuncia ante la justicia federal , a los 

efectos de la aplicación de las sanciones previstas en los artículos 

14 y 17 de la Ley , sin perjuicio de la sanción administrativa que die 

tare la autortdad de la que dependa el agente . 

VIII . DEL DIRECTOR DEL INDEC 

ARTICULO 28º . - El Director del INDEC tendr á jerarquía de Subsecreta­

rio de Estado y tendrá los siguientes deberes y at r ibuciones : 

a) Cumplir y hacer cumplir la Ley 17 .622 , su reglamentación y las nor 

mas internas del INDEC . 
b) Ejercer la dirección administrativa y técnica del organismo . 

e) Representar legalmente al INDEC en todos sus actos y contratos. 

d) Elevar el proyecto del Programa Anual de Estadísticas y Censos . 

e) Elevar el proyecto de presupuesto anual de gastos y recursos del 

- 79-



INDEC. 
f) Gestionar de las autoridades nacionales, prov~nciales y municipa­

les la adopción de medidas conducentes al mejoramiento y amp l ia­

ción de sus servicios estadísticos y la provisión de fondos que 

aseguren el normal desarrollo de las tareas. 
g) Presidir los jurados en concursos de oposición y/o antecedentes. 

h) Gestionar: 
i ) el nombramiento y promoción del personal técnico; 

i i ) la designación del personal administrativo y de maestranza; 

i i i ) la contratación de expertos nacionales o extranjeros para rea 

lizar estudios, investigaciones o tareas estadísticas; 

iv) la contratación de personal para tareas extraordinarias; esp~ 
ciales o transitorias, fijando las condiciones de trabajo y 

su retribución con arreglo a las disposiciones administrati­

vas vigentes. 
i) Dictar el Reglamento de Becas. 
j) Sancionar a los transgresores de la Ley 17 .622 y su reglamenta­

ción. 
k) Convocar reuniones con integrantes del SEN cuando lo considere ne­

cesario. 
1) Fijar el plan de publicaciones no periódicas conforme al Programa 

Anual de E~tadísticas y Censos. 

m) Fijar los calendarios de las operaciones a realizar en oportunidad 

de cada censo. 

n) Promover la celebración de acuerdos o convenios de carácter esta­
dístico con organismos extranjeros e internacionales. 

ñ) Ejercer cualquier otra función conducente al cumplimiento de la 

Ley 17.622 y su reglamentación. 

ARTICULO 29º.- Con la conformidad del Secretario del Consejo Nacional 

de Desarro l lo, el Director designará a un funcionario del INDEC para 
que lo asista en sus funciones y lo sustituya en caso de ausencia o 
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impedimento temporario. 

IX. DEL PERSONAL 

ARTICULO 30º.- A partir de la fecha de este decreto el personal técnj_ 
co del INDEC sólo podrá ser nombrado previo concurso de oposición y/o 
antecedentes ante un jurado presidido por el Director e integrado con 
dos funcionarios del Instituto que el mismo designe. 
ARTICULO 31º.- Los cargos directivos y técnicos deberán ser desempeñ~ 
dos por egresados de universidades argentinas con títulos que acredi­
ten una sólida formación en las disciplinas estadísticas. 

X. DE LOS CURSOS Y BECAS 

ARTICULO 32º. - El INDEC organi~ará cursos de capacitación y adiestra­
miento para el personal técnico del SEN, pudiendo solicitar la colab.2_ 
ración de centros especializados nacionales, extranjeros e internacio 
na les. 
ARTICULO 33º.- El INDEC podrá conceder becas al personal del SEN para 
su capacitación en los cursos que organice de acuerdo al artículo an­
terior. Podrá también gestionar la concesión de becas por parte de 
entidades nacionales, extranjeras e internacionales, públicas o priv~ 
das, con igual objeto y para beneficio del personal menci onado. 
ARTICULO 34º.- La selección y designación de los becarios estará a 
cargo .de un jurado integrado por el Director del INDEC y dos funciona 
rios por él designados. 
ARTICULO 35º.- El INDEC no otorgará ni gestionará becas si sus benefi 
ciarios no reúnen los si guientes requisitos: 
Tratándose de licencias sin o con goce de sueldo, deberá mediar una 
real prestación de servic ios ininterrumpidos durante un año en la Ad­
ministración Pública. 

...a1-



Los agentes tendrán derecho a usufructuar un año de licencia sin goce 
de sueldo, pudiendo ésta ser prorrogada por un año más, en las condi­
ciones previstas por el Decreto 8567/61. A dicha licencia no podrá 

adicionarse la prevista en el apartado siguiente debiendo mediar una 

prestación de servicios de un año. 
Los agentes podrán hacer uso de licencia con goce de sueldo, por el 
l apso que oportunamente se determine. En este supuesto quedarán obli­

gados a permanecer en el Servicio Estadístico por un plazo de tres 
años como mínimo , contado desde la finalización de los cursos Si an­

tes del término fijado decidieran su alejamiento de la funcion públi­

ca serán pasibles de la sanción prevista en el artículo 29º del Decre 

to 8567/61. A esta licencia no podrá adicionarse la prevista en el 

apart ado anterior . 

XI. DE LAS PUBLICACIONES E INFORMACIONES 

ARTICULO 36º. - El plan mínimo permanente de publicaciones del INDEC 

comprenderá : 
a) Anuario Estadístico de la República Argentina. 

b) Boletín Estadístico Trimestral. 

c) Boletín de informaciones estadísticas (mensual). 
ARTICULO 37º.- Las publicaciones oficiales o privadas de cualqL:ier 

carácter y periodicidad- que incluyan datos estadíst icos or iginados 

en los servicios del SEN deberán consignar, sin excepción, la fuente 

correspondiente. 

ARTICULO 38º.- Las compilaciones estadísticas y censales elaboradas 
o disponibles en el INDEC y no publicadas, podrán ser obtenidas me ­

diante el pago de un arancel. 

ARTICULO 39º.- Los organismos integrantes del SEN que aeban suminis­
trar información de carácter estadístico o censal, a organismos inte~ 

nacionales o gobiernos extranjeros, deberán someterla, previamente, 
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al INDEC para su aprobación o rectificación. 

ARTICULO 40º.- Facúltase al INDEC a fijar para sus publicaciones los 

preci os de venta y los cupos de entrega "sin cargo" para uso ofi­

cial y para el servicio de canje. Los ejemplares solicitados con exce 

so al cupo "sin cargo" asignado podrán adquirirse a los precios ofi­

cia les de venta. 

ARTICULO 41º.- Con el fin de facilitar la difusión de las publicacio­

nes estadísticas en todo el país, el JNDEC entregará ejemplares "sin 

cargo" a cada uno de los servicios estadísticos del SEN, los que ase­

gurarán su posterior distribución en el ámbito de sus respectivas ju­

risdicciones. 

ARTICULO 42º.- El INOEC podrá solicitar a las firmas privadas que re~ 

licen captaciones de datos estadísticos, copias de los trabajos fina­

les, con el propósito de incorporar dichas series al material del 

SEN. 

ARTICULO 43º. - Autorizase al INDEC para cobrar en concepto de derecho 

de oficina CINCO PESOS ($5) por cada oficio judicial y/o pedido de i..!2_ 

formes y por cada hoja de testimonios, en general, o certificaciones. 

Quedan exentos del pago de este derecho: 

a) Los oficios judiciales que comporten una notificación al INDEC. 

b) Los referentes a su personal . 

c) Los provenientes de magistrados del fuero penal. 

d) Los oficios que importen medidas para mejor proveer, dispuestos 

por magistrados judiciales. 
e) Los oficios e informes en aquellas causas en que se actúa con el 

beneficio de litigar sin gastos. 
f) Los que configuren reiteraciones de oficios y/o pedidos de infor­

mes anteriores . 
g) Los testimonios o certificados solicitados por reparticiones públj_ 

cas nacionales, provinciales y municipales. 
ARTI CULO 44º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional 
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del Registro Oficial y archívese. 

DECRETO NQ 3110 

LEVINGSTON 
COR DON AGU IRRE 



ESTE VOLUMEN DE 
NORMAS DE CODIFICACION DE UNIDADES POLITICAS , 

CON UNA TIRADA DE 1000 EJEMPLARES 
SE TERM INO DE IMPRIM I R 

EN EL MES DE OCTUBRE DE 1988 
EN EL DEPARTAMENTO PUBLICACIONES DEL INDEC, 

HIPOLITO YRIGOYEN 250, PISO 12, 1310 BUE N OS AIRES 
Rl:PUBLICA ARGENTINA 




